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Juan Carlos Bustamante Cano 
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Señor 

Juez Segundo Civil del Circuito de Rionegro (Antioquia)  

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA: Proceso verbal - Responsabilidad civil extracontractual 

Radicado : 056153103002-2019-00184-00 

Demandantes: Ana Etelvina y María Edelmira Gómez Zuluaga 

Demandada : Blanca Aurora Tobón de Osorio 

ASUNTO : Contestación a la demanda y  al llamamiento en garantía 

 

 

Juan Carlos Bustamante Cano, mayor de edad, con domicilio en Rionegro (Antioquia), 

identificado con la cédula de ciudadanía número 71,778.449, abogado en ejercicio de la 

profesión, portador de la tarjeta profesional número 146.609 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en calidad de apoderado del señor Diego Alonso Osorio Arbeláez, 

persona igualmente mayor de edad, con domicilio en el municipio El Carmen de 

Viboral (Antioquia), identificado con la cédula de ciudadanía número 71.116.140, en 

su condición de actuando en calidad de llamado en garantía por la parte demandada, 

(Blanca Aurora Tobón de Osorio), conforme el poder otorgado para los efectos, por 

medio del presente me permito dar contestación a la demanda y al llamamiento en 

garantía en los siguientes términos: 

 

 

A) PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

(denominados por la demandante como “FUNDAMENTOS FÁCTICOS”): 

 

Sobre el primero: Se admite, conforme el conocimiento personal del señor Diego 

Alonso Osorio Arbeláez para el año 2016 el inmueble referido era de propiedad de la 

demandada, conforme el certificado de tradición de fecha 17 de junio de 2016 es la 

matrícula inmobiliaria correspondiente a la dirección referida en la demanda, no 

obstante se encuentra en certificado de tradición que el código catastral es el número 

1481001001005000017000000000 y en certificaciones dadas por el municipio del 

Carmen de Viboral el código catastral número 148-1-01-007-009-00005-000-0000 y no 

el referido por las demandantes. 
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Sobre el segundo: No se niega que de acuerdo a los certificados de tradición 

presentados con la demanda las demandantes sean propietarias de los inmuebles 

identificados con las matrículas inmobiliarias número 020-176528, 020-176529 y 

inmobiliaria 020-176530, no obstante se encuentra en los referidos documentos que el 

inmueble identificado con la matrícula número 020-176528, correspondiente al 

apartamento 101 figura de propiedad de María Edelmira Gómez Zuluaga y los 

inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias números 020-176529 y 020-

176530 correspondientes a apartamento 201 y a terraza, respectivamente, figuran de 

propiedad de María Etelvina Gómez Zuluaga, contrariamente a lo manifestado en la 

demanda, adicionalmente se encuentra que además de los apartamentos 101 y 102 

referidos se encuentra un inmueble en un tercer nivel, donde debería existir una terraza, 

desconociéndose por el llamado en garantía si respecto de dicha construcción las 

demandantes cuentan o no con licencia otorgada por la autoridad competente; 

Asimismo se admite que dichos inmuebles son colindantes con el predio de propiedad 

de la demandada Blanca Aurora Tobón de Osorio. 

 

Sobre el tercero: Se admite, conforme lo señalado por que en su momento la señora 

Blanca Aurora Tobón de Osorio había señalado al ahora llamado en garantía, 

efectivamente así ocurrió. 

 

Sobre el cuarto: Se admite, conforme lo señalado por que en su momento la señora 

Blanca Aurora Tobón de Osorio había señalado al ahora llamado en garantía, 

efectivamente así ocurrió. 

 

Sobre el quinto: Se admite que hubo demolición de la vivienda de propiedad de la 

señora Blanca Aurora Tobón de Osorio; No obstante lo anterior al llamado en garantía 

no le consta con exactitud la fecha de inicio de las obras de demolición, habida cuenta 

que a la ejecución del contrato que suscribió con la ahora demandada se dio inicio el 

diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciséis (2016), conforme lo señala el 

contrato de mano de obra civil suscrito entre demandada y llamado en garantía. 

 

Sobre el sexto: Se admite que se realizó la construcción de edificación en el inmueble 

de propiedad de la señora Blanca Aurora Tobón de Osorio. 
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Sobre el séptimo: No le consta al llamado en garantía, no obstante conforme la 

respuesta dada por la demandada al parecer es cierto, por lo tanto no se niega. 

 

Sobre el octavo: No le consta al llamado en garantía si las demandantes empezaron a 

ver que sus construcciones se estaban averiando ni en caso de ser cierto en qué 

momento ocurrió tal situación ni qué fue lo que supuestamente percibieron las mismas. 

 

Sobre el noveno: Al llamado en garantía no le consta dicha situación, toda vez que en 

ningún momento le fue comunicado ni notificado que las ahora demandantes se hayan 

dirigido a la oficina de planeación municipal a poner alguna situación en conocimiento, 

en particular las supuestas afectaciones de sus inmuebles. 

 

Sobre el décimo: Al parecer es cierto que funcionaria de la secretaría de planeación 

realizó visita al inmueble de propiedad de la demandada, esto no se niega; No obstante 

no resulta lógico el señalamiento que la totalidad de las construcciones en el realizadas 

fuere ilegales, habida cuenta que la misma demandante señala que la señora Blanca 

Aurora Tobón de Osorio había solicitado previamente licencia (hecho tercero de la 

demanda) ante lo cual efectivamente la secretaría de planeación municipal había 

otorgado licencia (hecho cuarto de la demanda), por lo cual es impreciso y malicioso 

calificar de ilegal todas las construcciones realizadas por la ahora demandada. 

 

Sobre el décimo primero: Al llamado en garantía no le fue notificado ese informe, no 

obstante no se niega que haya ocurrido, al parecer es cierto, conforme los elementos 

aportados con la demanda. 

 

Sobre el décimo segundo: Se admite parcialmente, toda vez efectivamente se dio 

apertura a una investigación y se ordenó la suspensión de obras en el inmueble de 

propiedad de la demandada, lo cual es cierto conforme los elementos de prueba 

arrimados por la parte demandante, no obstante lo anterior, y tal como lo señala la 

demandada la suspensión de la obra no se verificó efectivamente, pues la construcción 

adicional realizada se legalizó oportunamente ante la secretaría de planeación 

municipal y no hubo suspensión efectiva de la construcción ni existe constancia de que 

efectivamente se haya materializado la imposición de sellos en la obra. 
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Sobre el décimo tercero: Se admite, al parecer es cierto conforme los elementos de 

prueba arrimados por la parte demandante. 

 

Sobre el décimo cuarto: Se admite parcialmente, al parecer es cierto conforme los 

elementos de prueba arrimados por la parte demandante que entre la ahora demandada 

y las demandantes se realizaron negociaciones respecto de topes o muros medianeros 

existentes entre los inmuebles de sus propiedades, desconociéndose si la ahora 

demandada actuó “aprovechándose del desconocimiento” de la ahora demandante Ana 

Etelvina Gómez Zuluaga, manifestación contraria a los postulados constitucionales de 

presunción de buena fe, en el entendido que tanto demandantes como demandada en su 

momento actuaron de manera libre y voluntaria, sin que se haya desvirtuado dicha 

presunción de buena fe ni que se hayan acreditado vicios en el consentimiento. 

 

Sobre el décimo quinto: Al parecer es cierto, no se niega. 

 

Sobre el décimo sexto: No se niega, al parecer es cierto. 

 

Sobre el décimo séptimo: Se admite, al parecer es cierto conforme los elementos de 

prueba aportados en la demanda. 

 

Sobre el décimo octavo: Al parecer es cierto, no se niega. 

 

Sobre el décimo noveno: No le consta al llamado en garantía qué pudo o qué no  pudo 

verificar el funcionario referido, y en caso de que existieran las supuestas denominadas 

“grietas en paredes y pisos”, así como “los desniveles de las puertas como la dificultad 

para cerrarlas” no se da cuenta ni existe certeza del momento en qué dichas situaciones 

fueron generadas ni cuál es el motivo o causa de las mismas. 

 

Sobre el vigésimo: Se niega, no es cierto que la construcción de la demanda haya sido 

realizada sobre el “tope” o muro medianero con el inmueble de propiedad de las 

demandantes, tal y como lo señala la demanda en contestación la construcción 

realizada por la misma se efectuó sobre columnas y muros de amarre sin sobrepasar los 

límites del lote o inmueble de propiedad de la ahora demandada, situación que es 

susceptible de verificar en cualesquier momento, en la actualidad o en el futuro; No 

obstante lo anterior ha de tenerse presente que si en gracia de discusión la demandada 
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construyo sobre el nivel de dicho muro medianero, lo anterior no da cuenta de dicho 

muro medianero sirva como soporte sino únicamente como límite entre las 

propiedades, habida cuenta que la construcción de la edificación de la ahora 

demandada soporta sobre columnas y vigas de amarre que parte de dicho muro 

medianero hacia el interior del inmueble de propiedad de la demandada. 

 

Sobre el vigésimo primero: Al parecer es cierto, conforme los elementos aportados en 

la demanda, no se niega, aunque no le consta al llamado en garantía porque no le fue 

comunicada ni notificada dicha solicitud. 

 

Sobre el vigésimo segundo: Al parecer es cierto, conforme los elementos aportados en 

la demanda al parecer es cierto no se niega, aunque no le consta al llamado en garantía 

porque no le fue comunicada ni notificada dicha respuesta. 

 

Sobre el vigésimo tercero: Se admite que el inspector urbano haya realizado visita de 

inspección al inmueble de propiedad de la ahora demandada, dando por sentado que a 

ese inmueble es que se refiere la parte demandante en este hecho, al que se refiere 

como “multifamiliar”, no obstante se desconoce que técnicamente haya podido o no 

realizar un levantamiento topográfico utilizando un simple flexómetro y un programa 

informático “Autocad”, ni se tiene claro para el llamado en garantía cuál fue el objeto 

del supuesto levantamiento topográfico. 

 

Sobre el vigésimo cuarto: Al parecer es cierto, conforme los elementos aportados en la 

demanda al parecer es cierto no se niega, aunque no le consta al llamado en garantía 

porque no le fue comunicada ni notificada dicha respuesta. 

 

Sobre el vigésimo quinto: Al parecer es cierto, conforme los elementos aportados en la 

demanda, no se niega, aunque no le consta al llamado en garantía porque no le fue 

comunicada ni notificada dicha queja. 

 

Sobre el vigésimo sexto: Adicionalmente a lo ya referido sobre el hecho vigésimo se 

niega que la demandada haya construido extendiendo la construcción “al espacio y/o 

aire” de las demandantes, situación esta que en cualesquier momento puede verificarse. 
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Sobre el vigésimo séptimo: Al llamado en garantía no le consta el envío de 

documentos, no obstante parece ser cierto, lo que no es claro cuáles son los daños 

causados a las propiedades de las demandantes que dice admitir la ahora demandada. 

 

Sobre el vigésimo octavo: No le consta, parece cierto conforme los elementos de 

prueba aportados con la demanda, de igual manera respecto del hecho anterior lo que 

no es claro cuáles son los daños causados a las propiedades de las demandantes que 

dice admitir la ahora demandada. 

 

Sobre el vigésimo noveno: No le consta, parece cierto conforme los elementos de 

prueba aportados con la demanda 

 

Sobre el trigésimo: No le consta al llamado en garantía, nunca estuvo presente en los 

supuestos momentos es que las ahora demandantes realizaron algún tipo de 

manifestación a la ahora demandada. 

 

Sobre el trigésimo primero:  Al llamado en garantía no le consta, si bien parece cierto 

conforme los elementos de prueba aportados con la demanda, que efectivamente hubo 

una visita de funcionarios y que extendieron un informe sobre lo que señalan haber 

percibido. 

 

Sobre el trigésimo segundo: Al llamado en garantía no le consta, parece cierto 

conforme los elementos de prueba aportados con la demanda 

 

Sobre el trigésimo tercero: Al llamado en garantía no le consta si las ahora 

demandantes contrataron a la ingeniera referida, no obstante no se niega porque parece 

cierto conforme los elementos de prueba aportados con la demanda que así ocurrió y 

que la misma extendió un informe. 

 

Sobre el vigésimo noveno (SIC-Repetido): Al llamado en garantía no le consta, no 

obstante no se niega toda vez que conforme los elementos de prueba aportados con la 

demanda parece cierto que la ingeniera contratada realizó un diagnóstico. 
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Sobre el trigésimo cuarto: Al llamado en garantía no le consta, no obstante no se niega 

toda vez que conforme los elementos de prueba aportados con la demanda parece cierto 

que la ingeniera contratada presentó un presupuesto. 

 

Sobre el trigésimo quinto: No es un hecho, ni lo que pudiera entenderse como lo refiere 

la parte demandante uno de los “FUNDAMENTOS FÁCTICOS” de la demanda, lo 

que se refiere en este es mas bien una apreciación subjetiva, una interpretación o a lo 

máximo un postulado doctrinario o jurisprudencial en materia de la actividad de la 

construcción y una conclusión o interpretación personal a partir de dichos postulados 

doctrinales y jurisprudenciales.  

 

Sobre el trigésimo sexto: No le consta llamado en garantía a qué daños se refiere la 

parte demandante y menos aún si los supuestos daños habían sido reparados o no para 

el momento de presentación de la demanda, al respecto vale señalar que los bienes 

inmuebles de propiedad de las demandantes son bienes privados de uso particular a los 

cuales no tiene acceso el llamado en garantía. 

 

B) Pronunciamiento sobre las pretensiones de la demanda: 

 

Sobre la primera: Me opongo a que se declare civilmente responsable a la señora 

Blanca Aurora Tobón de Berrio, si bien es cierto puede tener la calidad de “guardiana  

de la actividad peligrosa de la construcción” no es suficiente con el señalamiento de 

ese hecho objetivo para que se endilgue responsabilidad desconociendo los elementos 

básicos de la responsabilidad civil extracontractual. 

 

Sobre la segunda: Como consecuencia de lo anterior, y por los mismos motivos o 

razones, me opongo a que sea condenada la señora Blanca Aurora Tobón de Osorio. 

 

Sobre la tercera: Por sustracción de materia, me opongo a esta pretensión, como 

consecuencia de lo anterior. 

 

Sobre la cuarta: Me opongo a que bajo el argumento de atender los principios de 

reparación integral y reparación la judicatura supla las falencias argumentativas y 

demostrativas que reposan en cabeza y a cargo de la parte demandante. 
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Sobre la quinta: Me opongo a una condena en costas, en su lugar solicito que en 

consecuencia, una vez surtido el trámite procesal y una vez acogidas, como debe ser, 

las excepciones propuestas por la parte demandada y por la llamada en garantía, sean 

entonces las demandantes condenadas en costas, entiéndase litisexpensas y agencias en 

derecho, de manera solidaria. 

 

C) Pronunciamiento sobre los hechos del llamamiento en garantía: 

 

Sobre el primero: Se admite. 

 

Sobre el segundo: Se admite. 

 

Sobre el tercero: Se admite parcialmente, es cierto que en la cláusula sexta del contrato 

se refirió que el contratista respondería por daños causados por el o por sus 

dependientes, en este orden de ideas se entiende que los daños que eventualmente sería 

llamado a responder el contratista sería por daños derivados de la mala práctica o 

averías que directamente el o sus dependientes pudieren llegar a causar con ocasión de 

la ejecución del contrato de mano obra civil no estableciéndose en dicha cláusula que 

respondería por daños que la construcción pudiere ocasionar; Situación que es apenas 

lógica atendiendo que el contratista no fue contratado ni en consecuencia es 

responsable por la elaboración de los estudios de suelos, diseños estructurales, ni 

demás requerimientos a fin de obtener las licencias de construcción que requirió en su 

momento la parte demandada, ni fue a través del mismo que se accedió a los 

profesionales responsables de dichos trámites y gestiones, lo cual a la postre fueron 

contratados directamente por la contratante, hoy demandada Blanca Aurora Tobón de 

Osorio. 

 

Sobre el cuarto: Se admite, no obstante se hace la salvedad que en la demanda no se 

refiere como “presuntamente”, toda vez que en la demanda se hacen dichas 

manifestaciones sin referirse a las mismas situaciones como hipotéticas o en términos 

de suposiciones sino que se hacen en términos de certezas. 

 

Sobre el quinto: No es un hecho, mas bien es una interpretación que hace la parte 

demandada (llamante en garantía), no obstante lo anterior no se niega que es cierto que 

los supuestos hechos de la demanda, según la demanda originalmente presentada en 
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contra de la señora Blanca Aurora Tobón de Osorio, pudieron haberse presentado 

durante la ejecución de la mano de obra por parte del ahora llamado en garantía. 

 

 

D) Pronunciamiento sobre las pretensiones del llamamiento en garantía: 

 

Sobre lo primero: No hay lugar a pronunciarse sobre esta petición, habida cuenta que 

no se propondrá por el llamado en garantía recurso ni excepciones previas respecto de 

su llamamiento en garantía. 

 

Sobre lo segundo: Me opongo a que se declare que entre la señora Blanca Aurora 

Tobón de Osorio y el señor Diego Alonso Osorio existe un contrato de mano de obra 

civil, atendiendo a que el mismo ya fue ejecutado, por lo que se entiende que ya no 

existe por terminación del mismo. 

 

Sobre lo tercero: Me opongo a que se declare que el señor Diego Alonso Osorio sea 

declarado civilmente responsable y en consecuencia me opongo a que deba pagar 

indemnización de perjuicios o reembolsos que eventualmente tuviere que hacer la hoy 

demandada. 

 

Sobre lo cuarto: Me opongo a que el señor Diego Alonso Osorio Arbeláez sea 

condenado en costas, en consecuencia solicito que sea condenada en costas 

(litisexpensas y agencias en derecho), la llamante en garantía. 

 

E) Excepciones de mérito: 

 

1) CULPA EXCLUSIVA DE LAS VÍCTIMAS: 

 

Con el ánimo de dar claridad sobre algunos particulares de la demanda, se resalta que 

los presuntos daños que se está debatiendo no corresponden a una sola propiedad, en 

sentido estricto, sino que son presuntos daños sufridos en una construcción tipo 

edificio, que tiene varias propiedades con sus respectivas matrículas inmobiliarias, las 

cuales deben cumplir con la normativa vigente, en especial con las normas 

constructivas y las licencias de construcción. No obstante a lo anterior, del texto de la 

demanda, su contestación y las indagaciones que se han realizado sobre los hechos que 
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inciden en esta Litis existe una circunstancia que ya fue advertida por la demanda en su 

contestación y es el hecho que una de las demandantes, la señora María Etelvina 

Gómez Zuluaga es propietaria de dos apartamentos en el tercer nivel del edificio donde 

debía existir sólo una terraza, los mismos que no cuentan con la licencia de 

construcción respectiva.  

 

Así las cosas, la señora María Etelvina Gómez Zuluaga, omitiendo el principio según el 

cual nadie puede alegar a su favor su propia culpa, pretende hoy endosar la causa de 

unos supuestos daños en sus propiedades y en la de su hermana y demandante María 

Edelmira Gómez Zuluaga, cuando la misma construyó dos (02) apartamentos en el 

tercer nivel de la terraza sin el cumplimiento de requisitos legales, estos es, la licencia 

de construcción, resaltando que omitió deliberadamente la indicación expresa de la 

licencia de construcción del primer y segundo nivel de la imposibilidad técnica de 

construir un tercer piso; Es decir, existe claridad que por lo menos la señora María 

Etelvina al construir apartamentos en el tercer nivel sin licencia de construcción aceptó 

lo consecuentes daños y afectaciones que se pueden ocasionar en una edificación que 

no cuenta con las condiciones técnicas para soportar un nivel adicional, lo que a la 

postre parece haber sucedido. 

 

Llama la atención la negligencia con la que actuaron las ahora demandantes, en 

contraste con la actitud diligente y propositiva de la ahora demandada, pues fue esta 

quien en reiteradas oportunidades intentó acercamientos para procurar establecer los 

daños que pudiere haber causado en los inmuebles de aquellas, no obstante dada la 

actitud negativa de las mismas fue imposible llegar a un acercamiento que pudiere 

facilitar la determinación de los eventuales daños, situación que, paradójicamente trae a 

colación la misma parte demandante. 

 

Por otra parte se tiene que las ahora demandantes no han cumplido con la normatividad 

vigente, en particular con la ley 675 de 2001 (Régimen de propiedad horizontal), pues 

cómo claramente puede observarse en los elementos de prueba arrimados por la misma 

parte actora al momento de la presentación de la demanda da cuenta del 

incumplimiento de esta obligación legal. 
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En este orden de ideas manifiesto que me adhiero a argumentos que la demandada 

expresó en el numeral primero (1°) del capítulo Excepciones de Mérito de la 

contestación de la demanda. 

 

 

2) AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD DEL LLAMADO EN GARANTÍA: 

 

Conforme lo establecido en el contrato de mano de obra civil celebrado entre la ahora 

demandante (llamante en garantía), Blanca Aurora Tobón de Osorio, en calidad de 

contratante, y el señor Diego Alonso Osorio Arbeláez, en calidad de contratista, el 

diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciséis (2016) se obliga a ejecutar la obra 

de acuerdo a la descripción de planos, especificaciones y cotizaciones aprobados 

previamente por la contratante, quien se reservó el derecho a rechazar cualquier parte 

de la obra o mano de obra que no esté acorde con las especificaciones del contrato; 

Situación que nunca se presentó, ni en el momento de ejecución del contrato, ni 

inmediatamente fui concluida la ejecución del mismo al momento de la entrega de la 

obra por parte del contratista, ni aún a la fecha actual, lo que da cuenta del 

cumplimiento de manera estricta por parte del contratista ateniéndose para el efecto a 

las indicaciones dadas en todo momento por la contratante. 

 

En este orden de ideas el llamamiento en garantía está fundado en el contrato suscrito 

entre el señor Diego Alonso Osorio y la demandada en el proceso, la señora Blanca 

Aurora Tobón, en consecuencia, debe entenderse que tal responsabilidad no puede 

desbordar el objeto y el alcance de dicho contrato y que subsiguientemente trae consigo 

las respectivas responsabilidades, que son las que eventualmente pueden dar origen a 

un llamamiento en garantía. El contrato que origina este llamamiento en garantía tiene 

por objeto el cual se transcribe  el “suministro de mano de obra (obra negra) para la 

construcción de una vivienda miltifamiliar de cuatro niveles con mansarda, de acuerdo 

a los diseños, estudios y especificaciones suministradas por el contratante. Proyecto 

localizado en la carrera 30 # 24-18 zona urbana del Municipio de El Carmen de 

Viboral -  Antioquia” –Negrilla fuera de texto original-, así mismo el citado contrato 

lista las actividades que comprendían el alcance; es decir, que debe entenderse que el 

llamado en garantía en virtud del vínculo contractual le fue encomendada la labor 

constructiva, actividad que fue cumplida a cabalidad y ciñéndose a las actividades 

consagradas en el contrato y para las cuales puso todo su conocimiento y experiencia 
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sin que se diera ningún reparo al respecto, muestra de ello es que la contratante se 

reservó el derecho de pagar al contratista de acuerdo a la conformidad en relación con 

la ejecución de la obra, sin que en momento alguno haya dejado de cancelar al 

contratista por la ejecución realizada, lo cual da cuenta enteramente de su conformidad 

con lo ejecutado. 

 

Así las cosas, es pertinente resaltar que en la presente Litis, no podrá endilgarse 

responsabilidad alguna al llamado en garantía, toda vez que él no se excedió ni omitió 

ninguna de las actividades contractualmente contempladas o las indicaciones 

impartidas por sus contratantes y sus labores constructivos se realizaron con el rigor 

técnico; en consecuencia la cláusula de responsabilidad que existe en el ya mencionado 

contrato está directamente ligado al objeto y alcance del mismo y no podrá desbordase, 

por tanto deberá probarse dentro del proceso la idoneidad y rigurosidad de los diseños 

que soportaron la labor constructiva y de las indicaciones de su contratante  impartió, 

toda vez que el llamado en garantía en la ejecución de su labor constructiva cumplió 

fielmente con las instrucciones que daba la señora Blanca Aurora y sus representantes. 

 

Ahora bien, como indicativo de lo anterior se toma como referente la sanción 

urbanística que se le impuso a la señora Blanca Aurora, que fue citada en los hechos 

12, 13 y 14 de la demanda, la cual fue asumida en su integridad por ella, dada la 

conciencia y certeza que todo hecho constructivo que estuviese desbordando la licencia 

de construcción que le fue otorgada era de su completa responsabilidad, de lo contrario, 

si hubiese sido por hechos u omisiones del señor Diego Alonso Osorio, lo lógico, 

natural y razonable es que el hubiera sido requerido por esta para el pago de la multa 

impuesta. 

 

3. AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD DE LA PARTE DEMANDADA 

 

Si bien es cierto el régimen de responsabilidad en materia de construcción de obras 

civiles en Colombia puede entenderse como de responsabilidad objetiva, no menos 

cierto es que dicha responsabilidad no puede entenderse de manera automática por la 

simple ejecución de la actividad o bien por la propiedad que se tiene de inmuebles 

respecto de los cuales se ejecute obra civil alguna, sino que es menester cumplir con la 

demostración de otros elementos propios dela responsabilidad, cuales son a grandes 

rasgos el hecho generador, el daño causado y el nexo de causalidad; En el caso 
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presentado ante la judicatura claro es que brillan por su ausencia, a falta de uno, todos 

los elementos básicos que den cuenta sin lugar a dudas y sin equivocos la existencia de 

los mismos, mas allá dela desafortunada solicitud o llamado que hace la parte 

demandante para que cumpla con su carga argumentativa y demostrativa, siendo cierto 

que se requiere la demostración de, entre otros el hecho por parte de la demandada o en 

su defecto el llamado en garantía, el daño por estos causados, y la atribución de manera 

única y exclusiva a los mismos, situaciones estas que conforme los elementos de 

prueba presentados en poco o nada dan claridad suficiente. 

 

De manera especial llama la atención lo referido en Acta de visita de veintinueve 

(29) de agosto de dos mil dieciocho (2018), el Ingeniero Civil Omar Andrés 

Jiménez Giraldo, y la Profesional Universitaria Paula Andrea Martínez Alzate 

adscritos a la secretaría de planeación y desarrollo territorial, como contratista y 

profesional del área de gestión de desarrollo territorial en sus conclusiones 

expresan: (…) “estas patológias pudieron haber sido ocasionadas por la 

construcción del multifamiliar” (…) “no se cuenta con evidencias o registro 

fotográfico antes de la construcción del multifamiliar que permita verificar que el 

deterioro que ha presentado la edificación sea causado única y exclusivamente por 

dicha intervención”, al respecto debo señalar que ni siquiera pueda dar cuenta de 

que lo observado en alguna medida sean causados por la misma, de hecho no dan 

cuenta de la antigüedad o tiempo de los daños encontrados en los bienes inmuebles. 

 

F) Respecto de juramento estimatorio: 

 

El llamado en garantía no presentará oposición al juramento estimatorio, en este orden 

de ideas se atendrá a lo expuesto y a los elementos de prueba arrimados por la 

demandada en ese aspecto. 

 

G) Petición de pruebas: 

 

Solicito señor Juez se sirva dar valor probatorio a los siguientes elementos como 

medios de prueba: 

 

1) Documentales: 

 

a) Copia del contrato de mano de obra civil para la construcción de vivienda 

multifamiliar de fecha diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciséis (2016) 
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b) Licencia de construcción del inmueble de propiedad de la demandante Ana 

Edelmira Gómez Zuluaga 

c) Copia de la escritura pública número trescientos nueve (309) de veinticuatro 

(24) de marzo de mil novecientos noventa y ocho (1998) de la Notaría Única de 

Carmen de Viboral, contentiva del reglamento depropiedad horizontal a que se 

encuentran sometidos los bienes inmuebles de propiedad de las demandantes y 

enajenación de algunos de los inmuebles entre las mismas. 

d) Fotografías del bien inmueble (diez fotografías), en las que se puede observar 

las condiciones físicas de los inmuebles colindantes, (de propiedad de la 

demandada y de la demandante) 

 

2) Testimoniales: 

 

a) Jhonatan Yesid Quintero López, cédula de ciudadanía número 1.036.395.800, 

celular 314 801 28 36, Barrio Quintas de la Florida, Carmen de Viboral 

b) Diego Mauricio Valencia Velásquez, cédula de ciudadanía número 15.932.814, 

celular 315 864 71 91, Barrio Villa María del Carmen de Viboral. 

c) Edison Arley Hernández Arbeláez, cédula de ciudadanía número 71.118.864, 

celular 316 825 46 02, Vereda Betania, Carmen de Viboral. 

d) Juan Carlos Pérez Gómez, cédula de ciudadanía número 1.036.394.833, celular 

310 472 29 48, Barrio Ospina Carmen de Viboral. 

e) Juan de Jesús Quintero Alzate, cédula de ciudadanía número 71.111.234, 

celular: 314 729 59 85, Barrio El Edén, Carmen de Viboral. 

f) Yaber Fajardo, cédula de ciudadanía número 1.036.393.517, celular: 319 348 42 

87, Barrio Villas del Tesoro, Carmen de Viboral. 

g) Adolfo José Montes Campo, Arquitecto con matrícula profesional N° A 8108-

2008, Responsable de los planos, diseños arquitectónicos y elementos no 

estructurales del proyecto el, conforme numeral octavo de las consideraciones 

de la resolución número 2035 de 30 de agosto de 2016. 

h) Jesús Antonio Quintero Tabares, Ingeniero Civil con matrícula profesional N° 

05202-64540 ANT, Responsable del diseño estructural, teléfono celular: 320 

776 69 94, dirección calle 20 # 34 – 13, Carmen de Viboral. 

i) Marco Antonio Díaz Medina, Ingeniero Civil con matrícula profesional N° 

05202-60705 ANT, Responsable de la revisión de diseños estructurales, 

Dirección: carrera34 # 23 A 26 El Carmen de Viboral, teléfonos 543 25 79 y 

321 64445 47 
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j) William Ulbey Gómez Botero, Ingeniero Civil con matrícula Profesional N° 

Especialista en mecánica de suelos y Cimentaciones, conforme numeral décimo 

de las consideraciones de la resolución número 2035 de 30 de agosto de 2016. 

k) Adolfo Montes Campo, Arquitecto con matrícula profesional N° A08-108-2008 

l) Sandra Patricia Suárez Moreno, Ingeniera Civil con matrícula profesional N° 

05202-171547 ANT. 

m) Javier Arboleda, dirección carrera 30 # 24 – 26, piso 2, Carmen de Viboral 

n) Ana Lucía López, carrera 30 # 24 – 40, piso 1, Carmen de Viboral 

o) Lino Acevedo, carrera 30 # 24 – 08, piso 2, Carmen de Viboral 

 

3) Interrogatorios de parte: 

 

Solicito se sirva señalar fecha para interrogar a las demandantes, Ana Edelmira Gómez 

Zuluaga y Ana Etelvina Gómez Zuluaga, asimismo a la demandada (llamante en 

garantía (Blanca Aurora Tobón de Osorio), a quienes me permitiré presentar 

interrogatorio de manera verbal o mediante sobre cerrado en los términos de la ley 

procesal. 

 

4) Prueba de oficio: 

 

En atención a que a la fecha no se ha podido obtener certificación que de cuenta de las 

licencias de construcción con que actualmente pudieren contar los bienes inmuebles de 

las demandantes, no obstante haber presentado solicitud formal a la secretaría de 

Planeación y desarrollo territorial del municipio del Carmen de Viboral, en la que se 

solicitó por el suscrito apoderado y el señor Diego Alonso Osorio Arbeláez dicha 

información y planos de los inmuebles de propiedad de las mismas, relacionados en el 

hecho segundo de la demanda; Muy comedidamente me permito solicitar se sirva 

oficiar a la secretaría de planeación referida a efectos de que aporte al despacho la 

información y elementos solicitados. 

 

H) Anexos: 

 

A la presente me permito aportar: 

 

1) Los elementos aducidos como prueba. 
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2) Copia de la cédula de ciudadanía del llamado en garantía. 

3) Solicitud de información y documentación presentada a la secretaría de 

planeación y desarrollo territorial del municipio del Carmen de Viboral. 

 

Nota: habida cuenta que el señor Diego Alonso Osorio Escobar presentó previamente 

el poder que otorga al suscrito, conforme los preceptos del decreto 806 de 2020, se 

entiende que no es necesario aportarlo nuevamente al Despacho. 

 

- Del señor Diego Alonso Osorio Arbeláez Finca Las Palmas, número 77, kilómetro 

2, Vereda Samaría, Carmen de Viboral (Antioquia), teléfono celular:312 250 74 

61, correo electrónico: diego.osorio7819@gmail.com 

- Del suscrito en la calle 49 # 48 – 06, oficina 212, Edificio Colonial, Rionegro 

(Antioquia), teléfono celular 314 759 10 95, correo electrónico: 

juancarlosbustamantecano@gmail.com 

 

 

Atentamente, 

 

 
____________________________ 

Juan Carlos Bustamante Cano 

C.C. N° 71.778.449 

T. P. N° 146.609 del C. S. de la J. 
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mailto:bustamantecano@gmail.com
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Juan Carlos Bustamante Cano <juancarlosbustamantecano@gmail.com>

Traslado de contestación a demanda y a llamamiento en garantía,
RADICADO:0561531030020190018400
Juan Carlos Bustamante Cano <juancarlosbustamantecano@gmail.com> 4 de septiembre de 2020, 15:56
Para: nelsonandres2880@hotmail.com, carrusel2009@gmail.com, carlosllano@aguirrehenao.com,
wilsongh54@outlook.com, iego.osorio7819@gmail.com

Por la presente me permito remitir copia de la contestación a la demanda y de los elementos aportados como prueba y
anexos dentro del proceso verbal de mayor cuantía que se adelanta en el juzgado segundo (2) civil del circuito de
Rionegro, por demanda presentada por María Edelmira Gómez Zuluaga y Ana Etelvina Gómez Gómez Zuluaga en
contra de Blanca Aurora Tobón de Osorio en el que fue llamado en garantía el señor Diego Alonso Osorio Arbeláez.

POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO.

Muchas gracias.

-- 
Juan Carlos Bustamante Cano
Abogado – Asesor Jurídico
celular: 314 759 10 95
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Señor 

Juez Segundo Civil del Circuito de Rionegro (Antioquia)  

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA: Proceso verbal - Responsabilidad civil extracontractual 

Radicado : 056153103002-2019-00184-00 

Demandantes: Ana Etelvina y María Edelmira Gómez Zuluaga 

Demandada : Blanca Aurora Tobón de Osorio 

ASUNTO : Contestación a la demanda y  al llamamiento en garantía 

 

 

Juan Carlos Bustamante Cano, mayor de edad, con domicilio en Rionegro (Antioquia), 

identificado con la cédula de ciudadanía número 71,778.449, abogado en ejercicio de la 

profesión, portador de la tarjeta profesional número 146.609 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en calidad de apoderado del señor Diego Alonso Osorio Arbeláez, 

persona igualmente mayor de edad, con domicilio en el municipio El Carmen de 

Viboral (Antioquia), identificado con la cédula de ciudadanía número 71.116.140, en 

su condición de actuando en calidad de llamado en garantía por la parte demandada, 

(Blanca Aurora Tobón de Osorio), conforme el poder otorgado para los efectos, por 

medio del presente me permito dar contestación a la demanda y al llamamiento en 

garantía en los siguientes términos: 

 

 

A) PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

(denominados por la demandante como “FUNDAMENTOS FÁCTICOS”): 

 

Sobre el primero: Se admite, conforme el conocimiento personal del señor Diego 

Alonso Osorio Arbeláez para el año 2016 el inmueble referido era de propiedad de la 

demandada, conforme el certificado de tradición de fecha 17 de junio de 2016 es la 

matrícula inmobiliaria correspondiente a la dirección referida en la demanda, no 

obstante se encuentra en certificado de tradición que el código catastral es el número 

1481001001005000017000000000 y en certificaciones dadas por el municipio del 

Carmen de Viboral el código catastral número 148-1-01-007-009-00005-000-0000 y no 

el referido por las demandantes. 
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Sobre el segundo: No se niega que de acuerdo a los certificados de tradición 

presentados con la demanda las demandantes sean propietarias de los inmuebles 

identificados con las matrículas inmobiliarias número 020-176528, 020-176529 y 

inmobiliaria 020-176530, no obstante se encuentra en los referidos documentos que el 

inmueble identificado con la matrícula número 020-176528, correspondiente al 

apartamento 101 figura de propiedad de María Edelmira Gómez Zuluaga y los 

inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias números 020-176529 y 020-

176530 correspondientes a apartamento 201 y a terraza, respectivamente, figuran de 

propiedad de María Etelvina Gómez Zuluaga, contrariamente a lo manifestado en la 

demanda, adicionalmente se encuentra que además de los apartamentos 101 y 102 

referidos se encuentra un inmueble en un tercer nivel, donde debería existir una terraza, 

desconociéndose por el llamado en garantía si respecto de dicha construcción las 

demandantes cuentan o no con licencia otorgada por la autoridad competente; 

Asimismo se admite que dichos inmuebles son colindantes con el predio de propiedad 

de la demandada Blanca Aurora Tobón de Osorio. 

 

Sobre el tercero: Se admite, conforme lo señalado por que en su momento la señora 

Blanca Aurora Tobón de Osorio había señalado al ahora llamado en garantía, 

efectivamente así ocurrió. 

 

Sobre el cuarto: Se admite, conforme lo señalado por que en su momento la señora 

Blanca Aurora Tobón de Osorio había señalado al ahora llamado en garantía, 

efectivamente así ocurrió. 

 

Sobre el quinto: Se admite que hubo demolición de la vivienda de propiedad de la 

señora Blanca Aurora Tobón de Osorio; No obstante lo anterior al llamado en garantía 

no le consta con exactitud la fecha de inicio de las obras de demolición, habida cuenta 

que a la ejecución del contrato que suscribió con la ahora demandada se dio inicio el 

diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciséis (2016), conforme lo señala el 

contrato de mano de obra civil suscrito entre demandada y llamado en garantía. 

 

Sobre el sexto: Se admite que se realizó la construcción de edificación en el inmueble 

de propiedad de la señora Blanca Aurora Tobón de Osorio. 
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Sobre el séptimo: No le consta al llamado en garantía, no obstante conforme la 

respuesta dada por la demandada al parecer es cierto, por lo tanto no se niega. 

 

Sobre el octavo: No le consta al llamado en garantía si las demandantes empezaron a 

ver que sus construcciones se estaban averiando ni en caso de ser cierto en qué 

momento ocurrió tal situación ni qué fue lo que supuestamente percibieron las mismas. 

 

Sobre el noveno: Al llamado en garantía no le consta dicha situación, toda vez que en 

ningún momento le fue comunicado ni notificado que las ahora demandantes se hayan 

dirigido a la oficina de planeación municipal a poner alguna situación en conocimiento, 

en particular las supuestas afectaciones de sus inmuebles. 

 

Sobre el décimo: Al parecer es cierto que funcionaria de la secretaría de planeación 

realizó visita al inmueble de propiedad de la demandada, esto no se niega; No obstante 

no resulta lógico el señalamiento que la totalidad de las construcciones en el realizadas 

fuere ilegales, habida cuenta que la misma demandante señala que la señora Blanca 

Aurora Tobón de Osorio había solicitado previamente licencia (hecho tercero de la 

demanda) ante lo cual efectivamente la secretaría de planeación municipal había 

otorgado licencia (hecho cuarto de la demanda), por lo cual es impreciso y malicioso 

calificar de ilegal todas las construcciones realizadas por la ahora demandada. 

 

Sobre el décimo primero: Al llamado en garantía no le fue notificado ese informe, no 

obstante no se niega que haya ocurrido, al parecer es cierto, conforme los elementos 

aportados con la demanda. 

 

Sobre el décimo segundo: Se admite parcialmente, toda vez efectivamente se dio 

apertura a una investigación y se ordenó la suspensión de obras en el inmueble de 

propiedad de la demandada, lo cual es cierto conforme los elementos de prueba 

arrimados por la parte demandante, no obstante lo anterior, y tal como lo señala la 

demandada la suspensión de la obra no se verificó efectivamente, pues la construcción 

adicional realizada se legalizó oportunamente ante la secretaría de planeación 

municipal y no hubo suspensión efectiva de la construcción ni existe constancia de que 

efectivamente se haya materializado la imposición de sellos en la obra. 
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Sobre el décimo tercero: Se admite, al parecer es cierto conforme los elementos de 

prueba arrimados por la parte demandante. 

 

Sobre el décimo cuarto: Se admite parcialmente, al parecer es cierto conforme los 

elementos de prueba arrimados por la parte demandante que entre la ahora demandada 

y las demandantes se realizaron negociaciones respecto de topes o muros medianeros 

existentes entre los inmuebles de sus propiedades, desconociéndose si la ahora 

demandada actuó “aprovechándose del desconocimiento” de la ahora demandante Ana 

Etelvina Gómez Zuluaga, manifestación contraria a los postulados constitucionales de 

presunción de buena fe, en el entendido que tanto demandantes como demandada en su 

momento actuaron de manera libre y voluntaria, sin que se haya desvirtuado dicha 

presunción de buena fe ni que se hayan acreditado vicios en el consentimiento. 

 

Sobre el décimo quinto: Al parecer es cierto, no se niega. 

 

Sobre el décimo sexto: No se niega, al parecer es cierto. 

 

Sobre el décimo séptimo: Se admite, al parecer es cierto conforme los elementos de 

prueba aportados en la demanda. 

 

Sobre el décimo octavo: Al parecer es cierto, no se niega. 

 

Sobre el décimo noveno: No le consta al llamado en garantía qué pudo o qué no  pudo 

verificar el funcionario referido, y en caso de que existieran las supuestas denominadas 

“grietas en paredes y pisos”, así como “los desniveles de las puertas como la dificultad 

para cerrarlas” no se da cuenta ni existe certeza del momento en qué dichas situaciones 

fueron generadas ni cuál es el motivo o causa de las mismas. 

 

Sobre el vigésimo: Se niega, no es cierto que la construcción de la demanda haya sido 

realizada sobre el “tope” o muro medianero con el inmueble de propiedad de las 

demandantes, tal y como lo señala la demanda en contestación la construcción 

realizada por la misma se efectuó sobre columnas y muros de amarre sin sobrepasar los 

límites del lote o inmueble de propiedad de la ahora demandada, situación que es 

susceptible de verificar en cualesquier momento, en la actualidad o en el futuro; No 

obstante lo anterior ha de tenerse presente que si en gracia de discusión la demandada 
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construyo sobre el nivel de dicho muro medianero, lo anterior no da cuenta de dicho 

muro medianero sirva como soporte sino únicamente como límite entre las 

propiedades, habida cuenta que la construcción de la edificación de la ahora 

demandada soporta sobre columnas y vigas de amarre que parte de dicho muro 

medianero hacia el interior del inmueble de propiedad de la demandada. 

 

Sobre el vigésimo primero: Al parecer es cierto, conforme los elementos aportados en 

la demanda, no se niega, aunque no le consta al llamado en garantía porque no le fue 

comunicada ni notificada dicha solicitud. 

 

Sobre el vigésimo segundo: Al parecer es cierto, conforme los elementos aportados en 

la demanda al parecer es cierto no se niega, aunque no le consta al llamado en garantía 

porque no le fue comunicada ni notificada dicha respuesta. 

 

Sobre el vigésimo tercero: Se admite que el inspector urbano haya realizado visita de 

inspección al inmueble de propiedad de la ahora demandada, dando por sentado que a 

ese inmueble es que se refiere la parte demandante en este hecho, al que se refiere 

como “multifamiliar”, no obstante se desconoce que técnicamente haya podido o no 

realizar un levantamiento topográfico utilizando un simple flexómetro y un programa 

informático “Autocad”, ni se tiene claro para el llamado en garantía cuál fue el objeto 

del supuesto levantamiento topográfico. 

 

Sobre el vigésimo cuarto: Al parecer es cierto, conforme los elementos aportados en la 

demanda al parecer es cierto no se niega, aunque no le consta al llamado en garantía 

porque no le fue comunicada ni notificada dicha respuesta. 

 

Sobre el vigésimo quinto: Al parecer es cierto, conforme los elementos aportados en la 

demanda, no se niega, aunque no le consta al llamado en garantía porque no le fue 

comunicada ni notificada dicha queja. 

 

Sobre el vigésimo sexto: Adicionalmente a lo ya referido sobre el hecho vigésimo se 

niega que la demandada haya construido extendiendo la construcción “al espacio y/o 

aire” de las demandantes, situación esta que en cualesquier momento puede verificarse. 
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Sobre el vigésimo séptimo: Al llamado en garantía no le consta el envío de 

documentos, no obstante parece ser cierto, lo que no es claro cuáles son los daños 

causados a las propiedades de las demandantes que dice admitir la ahora demandada. 

 

Sobre el vigésimo octavo: No le consta, parece cierto conforme los elementos de 

prueba aportados con la demanda, de igual manera respecto del hecho anterior lo que 

no es claro cuáles son los daños causados a las propiedades de las demandantes que 

dice admitir la ahora demandada. 

 

Sobre el vigésimo noveno: No le consta, parece cierto conforme los elementos de 

prueba aportados con la demanda 

 

Sobre el trigésimo: No le consta al llamado en garantía, nunca estuvo presente en los 

supuestos momentos es que las ahora demandantes realizaron algún tipo de 

manifestación a la ahora demandada. 

 

Sobre el trigésimo primero:  Al llamado en garantía no le consta, si bien parece cierto 

conforme los elementos de prueba aportados con la demanda, que efectivamente hubo 

una visita de funcionarios y que extendieron un informe sobre lo que señalan haber 

percibido. 

 

Sobre el trigésimo segundo: Al llamado en garantía no le consta, parece cierto 

conforme los elementos de prueba aportados con la demanda 

 

Sobre el trigésimo tercero: Al llamado en garantía no le consta si las ahora 

demandantes contrataron a la ingeniera referida, no obstante no se niega porque parece 

cierto conforme los elementos de prueba aportados con la demanda que así ocurrió y 

que la misma extendió un informe. 

 

Sobre el vigésimo noveno (SIC-Repetido): Al llamado en garantía no le consta, no 

obstante no se niega toda vez que conforme los elementos de prueba aportados con la 

demanda parece cierto que la ingeniera contratada realizó un diagnóstico. 
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Sobre el trigésimo cuarto: Al llamado en garantía no le consta, no obstante no se niega 

toda vez que conforme los elementos de prueba aportados con la demanda parece cierto 

que la ingeniera contratada presentó un presupuesto. 

 

Sobre el trigésimo quinto: No es un hecho, ni lo que pudiera entenderse como lo refiere 

la parte demandante uno de los “FUNDAMENTOS FÁCTICOS” de la demanda, lo 

que se refiere en este es mas bien una apreciación subjetiva, una interpretación o a lo 

máximo un postulado doctrinario o jurisprudencial en materia de la actividad de la 

construcción y una conclusión o interpretación personal a partir de dichos postulados 

doctrinales y jurisprudenciales.  

 

Sobre el trigésimo sexto: No le consta llamado en garantía a qué daños se refiere la 

parte demandante y menos aún si los supuestos daños habían sido reparados o no para 

el momento de presentación de la demanda, al respecto vale señalar que los bienes 

inmuebles de propiedad de las demandantes son bienes privados de uso particular a los 

cuales no tiene acceso el llamado en garantía. 

 

B) Pronunciamiento sobre las pretensiones de la demanda: 

 

Sobre la primera: Me opongo a que se declare civilmente responsable a la señora 

Blanca Aurora Tobón de Berrio, si bien es cierto puede tener la calidad de “guardiana  

de la actividad peligrosa de la construcción” no es suficiente con el señalamiento de 

ese hecho objetivo para que se endilgue responsabilidad desconociendo los elementos 

básicos de la responsabilidad civil extracontractual. 

 

Sobre la segunda: Como consecuencia de lo anterior, y por los mismos motivos o 

razones, me opongo a que sea condenada la señora Blanca Aurora Tobón de Osorio. 

 

Sobre la tercera: Por sustracción de materia, me opongo a esta pretensión, como 

consecuencia de lo anterior. 

 

Sobre la cuarta: Me opongo a que bajo el argumento de atender los principios de 

reparación integral y reparación la judicatura supla las falencias argumentativas y 

demostrativas que reposan en cabeza y a cargo de la parte demandante. 
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Sobre la quinta: Me opongo a una condena en costas, en su lugar solicito que en 

consecuencia, una vez surtido el trámite procesal y una vez acogidas, como debe ser, 

las excepciones propuestas por la parte demandada y por la llamada en garantía, sean 

entonces las demandantes condenadas en costas, entiéndase litisexpensas y agencias en 

derecho, de manera solidaria. 

 

C) Pronunciamiento sobre los hechos del llamamiento en garantía: 

 

Sobre el primero: Se admite. 

 

Sobre el segundo: Se admite. 

 

Sobre el tercero: Se admite parcialmente, es cierto que en la cláusula sexta del contrato 

se refirió que el contratista respondería por daños causados por el o por sus 

dependientes, en este orden de ideas se entiende que los daños que eventualmente sería 

llamado a responder el contratista sería por daños derivados de la mala práctica o 

averías que directamente el o sus dependientes pudieren llegar a causar con ocasión de 

la ejecución del contrato de mano obra civil no estableciéndose en dicha cláusula que 

respondería por daños que la construcción pudiere ocasionar; Situación que es apenas 

lógica atendiendo que el contratista no fue contratado ni en consecuencia es 

responsable por la elaboración de los estudios de suelos, diseños estructurales, ni 

demás requerimientos a fin de obtener las licencias de construcción que requirió en su 

momento la parte demandada, ni fue a través del mismo que se accedió a los 

profesionales responsables de dichos trámites y gestiones, lo cual a la postre fueron 

contratados directamente por la contratante, hoy demandada Blanca Aurora Tobón de 

Osorio. 

 

Sobre el cuarto: Se admite, no obstante se hace la salvedad que en la demanda no se 

refiere como “presuntamente”, toda vez que en la demanda se hacen dichas 

manifestaciones sin referirse a las mismas situaciones como hipotéticas o en términos 

de suposiciones sino que se hacen en términos de certezas. 

 

Sobre el quinto: No es un hecho, mas bien es una interpretación que hace la parte 

demandada (llamante en garantía), no obstante lo anterior no se niega que es cierto que 

los supuestos hechos de la demanda, según la demanda originalmente presentada en 



Juan Carlos Bustamante Cano 

Abogado 

Calle 49 # 48 – 06, oficina 212, Ed. Colonial – Rionegro (Antioquia) 

Celular 314 759 10 95 
Correo electrónico: juancarlosbustamantecano@gmail.com 

contra de la señora Blanca Aurora Tobón de Osorio, pudieron haberse presentado 

durante la ejecución de la mano de obra por parte del ahora llamado en garantía. 

 

 

D) Pronunciamiento sobre las pretensiones del llamamiento en garantía: 

 

Sobre lo primero: No hay lugar a pronunciarse sobre esta petición, habida cuenta que 

no se propondrá por el llamado en garantía recurso ni excepciones previas respecto de 

su llamamiento en garantía. 

 

Sobre lo segundo: Me opongo a que se declare que entre la señora Blanca Aurora 

Tobón de Osorio y el señor Diego Alonso Osorio existe un contrato de mano de obra 

civil, atendiendo a que el mismo ya fue ejecutado, por lo que se entiende que ya no 

existe por terminación del mismo. 

 

Sobre lo tercero: Me opongo a que se declare que el señor Diego Alonso Osorio sea 

declarado civilmente responsable y en consecuencia me opongo a que deba pagar 

indemnización de perjuicios o reembolsos que eventualmente tuviere que hacer la hoy 

demandada. 

 

Sobre lo cuarto: Me opongo a que el señor Diego Alonso Osorio Arbeláez sea 

condenado en costas, en consecuencia solicito que sea condenada en costas 

(litisexpensas y agencias en derecho), la llamante en garantía. 

 

E) Excepciones de mérito: 

 

1) CULPA EXCLUSIVA DE LAS VÍCTIMAS: 

 

Con el ánimo de dar claridad sobre algunos particulares de la demanda, se resalta que 

los presuntos daños que se está debatiendo no corresponden a una sola propiedad, en 

sentido estricto, sino que son presuntos daños sufridos en una construcción tipo 

edificio, que tiene varias propiedades con sus respectivas matrículas inmobiliarias, las 

cuales deben cumplir con la normativa vigente, en especial con las normas 

constructivas y las licencias de construcción. No obstante a lo anterior, del texto de la 

demanda, su contestación y las indagaciones que se han realizado sobre los hechos que 
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inciden en esta Litis existe una circunstancia que ya fue advertida por la demanda en su 

contestación y es el hecho que una de las demandantes, la señora María Etelvina 

Gómez Zuluaga es propietaria de dos apartamentos en el tercer nivel del edificio donde 

debía existir sólo una terraza, los mismos que no cuentan con la licencia de 

construcción respectiva.  

 

Así las cosas, la señora María Etelvina Gómez Zuluaga, omitiendo el principio según el 

cual nadie puede alegar a su favor su propia culpa, pretende hoy endosar la causa de 

unos supuestos daños en sus propiedades y en la de su hermana y demandante María 

Edelmira Gómez Zuluaga, cuando la misma construyó dos (02) apartamentos en el 

tercer nivel de la terraza sin el cumplimiento de requisitos legales, estos es, la licencia 

de construcción, resaltando que omitió deliberadamente la indicación expresa de la 

licencia de construcción del primer y segundo nivel de la imposibilidad técnica de 

construir un tercer piso; Es decir, existe claridad que por lo menos la señora María 

Etelvina al construir apartamentos en el tercer nivel sin licencia de construcción aceptó 

lo consecuentes daños y afectaciones que se pueden ocasionar en una edificación que 

no cuenta con las condiciones técnicas para soportar un nivel adicional, lo que a la 

postre parece haber sucedido. 

 

Llama la atención la negligencia con la que actuaron las ahora demandantes, en 

contraste con la actitud diligente y propositiva de la ahora demandada, pues fue esta 

quien en reiteradas oportunidades intentó acercamientos para procurar establecer los 

daños que pudiere haber causado en los inmuebles de aquellas, no obstante dada la 

actitud negativa de las mismas fue imposible llegar a un acercamiento que pudiere 

facilitar la determinación de los eventuales daños, situación que, paradójicamente trae a 

colación la misma parte demandante. 

 

Por otra parte se tiene que las ahora demandantes no han cumplido con la normatividad 

vigente, en particular con la ley 675 de 2001 (Régimen de propiedad horizontal), pues 

cómo claramente puede observarse en los elementos de prueba arrimados por la misma 

parte actora al momento de la presentación de la demanda da cuenta del 

incumplimiento de esta obligación legal. 
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En este orden de ideas manifiesto que me adhiero a argumentos que la demandada 

expresó en el numeral primero (1°) del capítulo Excepciones de Mérito de la 

contestación de la demanda. 

 

 

2) AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD DEL LLAMADO EN GARANTÍA: 

 

Conforme lo establecido en el contrato de mano de obra civil celebrado entre la ahora 

demandante (llamante en garantía), Blanca Aurora Tobón de Osorio, en calidad de 

contratante, y el señor Diego Alonso Osorio Arbeláez, en calidad de contratista, el 

diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciséis (2016) se obliga a ejecutar la obra 

de acuerdo a la descripción de planos, especificaciones y cotizaciones aprobados 

previamente por la contratante, quien se reservó el derecho a rechazar cualquier parte 

de la obra o mano de obra que no esté acorde con las especificaciones del contrato; 

Situación que nunca se presentó, ni en el momento de ejecución del contrato, ni 

inmediatamente fui concluida la ejecución del mismo al momento de la entrega de la 

obra por parte del contratista, ni aún a la fecha actual, lo que da cuenta del 

cumplimiento de manera estricta por parte del contratista ateniéndose para el efecto a 

las indicaciones dadas en todo momento por la contratante. 

 

En este orden de ideas el llamamiento en garantía está fundado en el contrato suscrito 

entre el señor Diego Alonso Osorio y la demandada en el proceso, la señora Blanca 

Aurora Tobón, en consecuencia, debe entenderse que tal responsabilidad no puede 

desbordar el objeto y el alcance de dicho contrato y que subsiguientemente trae consigo 

las respectivas responsabilidades, que son las que eventualmente pueden dar origen a 

un llamamiento en garantía. El contrato que origina este llamamiento en garantía tiene 

por objeto el cual se transcribe  el “suministro de mano de obra (obra negra) para la 

construcción de una vivienda miltifamiliar de cuatro niveles con mansarda, de acuerdo 

a los diseños, estudios y especificaciones suministradas por el contratante. Proyecto 

localizado en la carrera 30 # 24-18 zona urbana del Municipio de El Carmen de 

Viboral -  Antioquia” –Negrilla fuera de texto original-, así mismo el citado contrato 

lista las actividades que comprendían el alcance; es decir, que debe entenderse que el 

llamado en garantía en virtud del vínculo contractual le fue encomendada la labor 

constructiva, actividad que fue cumplida a cabalidad y ciñéndose a las actividades 

consagradas en el contrato y para las cuales puso todo su conocimiento y experiencia 
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sin que se diera ningún reparo al respecto, muestra de ello es que la contratante se 

reservó el derecho de pagar al contratista de acuerdo a la conformidad en relación con 

la ejecución de la obra, sin que en momento alguno haya dejado de cancelar al 

contratista por la ejecución realizada, lo cual da cuenta enteramente de su conformidad 

con lo ejecutado. 

 

Así las cosas, es pertinente resaltar que en la presente Litis, no podrá endilgarse 

responsabilidad alguna al llamado en garantía, toda vez que él no se excedió ni omitió 

ninguna de las actividades contractualmente contempladas o las indicaciones 

impartidas por sus contratantes y sus labores constructivos se realizaron con el rigor 

técnico; en consecuencia la cláusula de responsabilidad que existe en el ya mencionado 

contrato está directamente ligado al objeto y alcance del mismo y no podrá desbordase, 

por tanto deberá probarse dentro del proceso la idoneidad y rigurosidad de los diseños 

que soportaron la labor constructiva y de las indicaciones de su contratante  impartió, 

toda vez que el llamado en garantía en la ejecución de su labor constructiva cumplió 

fielmente con las instrucciones que daba la señora Blanca Aurora y sus representantes. 

 

Ahora bien, como indicativo de lo anterior se toma como referente la sanción 

urbanística que se le impuso a la señora Blanca Aurora, que fue citada en los hechos 

12, 13 y 14 de la demanda, la cual fue asumida en su integridad por ella, dada la 

conciencia y certeza que todo hecho constructivo que estuviese desbordando la licencia 

de construcción que le fue otorgada era de su completa responsabilidad, de lo contrario, 

si hubiese sido por hechos u omisiones del señor Diego Alonso Osorio, lo lógico, 

natural y razonable es que el hubiera sido requerido por esta para el pago de la multa 

impuesta. 

 

3. AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD DE LA PARTE DEMANDADA 

 

Si bien es cierto el régimen de responsabilidad en materia de construcción de obras 

civiles en Colombia puede entenderse como de responsabilidad objetiva, no menos 

cierto es que dicha responsabilidad no puede entenderse de manera automática por la 

simple ejecución de la actividad o bien por la propiedad que se tiene de inmuebles 

respecto de los cuales se ejecute obra civil alguna, sino que es menester cumplir con la 

demostración de otros elementos propios dela responsabilidad, cuales son a grandes 

rasgos el hecho generador, el daño causado y el nexo de causalidad; En el caso 
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presentado ante la judicatura claro es que brillan por su ausencia, a falta de uno, todos 

los elementos básicos que den cuenta sin lugar a dudas y sin equivocos la existencia de 

los mismos, mas allá dela desafortunada solicitud o llamado que hace la parte 

demandante para que cumpla con su carga argumentativa y demostrativa, siendo cierto 

que se requiere la demostración de, entre otros el hecho por parte de la demandada o en 

su defecto el llamado en garantía, el daño por estos causados, y la atribución de manera 

única y exclusiva a los mismos, situaciones estas que conforme los elementos de 

prueba presentados en poco o nada dan claridad suficiente. 

 

De manera especial llama la atención lo referido en Acta de visita de veintinueve 

(29) de agosto de dos mil dieciocho (2018), el Ingeniero Civil Omar Andrés 

Jiménez Giraldo, y la Profesional Universitaria Paula Andrea Martínez Alzate 

adscritos a la secretaría de planeación y desarrollo territorial, como contratista y 

profesional del área de gestión de desarrollo territorial en sus conclusiones 

expresan: (…) “estas patológias pudieron haber sido ocasionadas por la 

construcción del multifamiliar” (…) “no se cuenta con evidencias o registro 

fotográfico antes de la construcción del multifamiliar que permita verificar que el 

deterioro que ha presentado la edificación sea causado única y exclusivamente por 

dicha intervención”, al respecto debo señalar que ni siquiera pueda dar cuenta de 

que lo observado en alguna medida sean causados por la misma, de hecho no dan 

cuenta de la antigüedad o tiempo de los daños encontrados en los bienes inmuebles. 

 

F) Respecto de juramento estimatorio: 

 

El llamado en garantía no presentará oposición al juramento estimatorio, en este orden 

de ideas se atendrá a lo expuesto y a los elementos de prueba arrimados por la 

demandada en ese aspecto. 

 

G) Petición de pruebas: 

 

Solicito señor Juez se sirva dar valor probatorio a los siguientes elementos como 

medios de prueba: 

 

1) Documentales: 

 

a) Copia del contrato de mano de obra civil para la construcción de vivienda 

multifamiliar de fecha diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciséis (2016) 
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b) Licencia de construcción del inmueble de propiedad de la demandante Ana 

Edelmira Gómez Zuluaga 

c) Copia de la escritura pública número trescientos nueve (309) de veinticuatro 

(24) de marzo de mil novecientos noventa y ocho (1998) de la Notaría Única de 

Carmen de Viboral, contentiva del reglamento depropiedad horizontal a que se 

encuentran sometidos los bienes inmuebles de propiedad de las demandantes y 

enajenación de algunos de los inmuebles entre las mismas. 

d) Fotografías del bien inmueble (diez fotografías), en las que se puede observar 

las condiciones físicas de los inmuebles colindantes, (de propiedad de la 

demandada y de la demandante) 

 

2) Testimoniales: 

 

a) Jhonatan Yesid Quintero López, cédula de ciudadanía número 1.036.395.800, 

celular 314 801 28 36, Barrio Quintas de la Florida, Carmen de Viboral 

b) Diego Mauricio Valencia Velásquez, cédula de ciudadanía número 15.932.814, 

celular 315 864 71 91, Barrio Villa María del Carmen de Viboral. 

c) Edison Arley Hernández Arbeláez, cédula de ciudadanía número 71.118.864, 

celular 316 825 46 02, Vereda Betania, Carmen de Viboral. 

d) Juan Carlos Pérez Gómez, cédula de ciudadanía número 1.036.394.833, celular 

310 472 29 48, Barrio Ospina Carmen de Viboral. 

e) Juan de Jesús Quintero Alzate, cédula de ciudadanía número 71.111.234, 

celular: 314 729 59 85, Barrio El Edén, Carmen de Viboral. 

f) Yaber Fajardo, cédula de ciudadanía número 1.036.393.517, celular: 319 348 42 

87, Barrio Villas del Tesoro, Carmen de Viboral. 

g) Adolfo José Montes Campo, Arquitecto con matrícula profesional N° A 8108-

2008, Responsable de los planos, diseños arquitectónicos y elementos no 

estructurales del proyecto el, conforme numeral octavo de las consideraciones 

de la resolución número 2035 de 30 de agosto de 2016. 

h) Jesús Antonio Quintero Tabares, Ingeniero Civil con matrícula profesional N° 

05202-64540 ANT, Responsable del diseño estructural, teléfono celular: 320 

776 69 94, dirección calle 20 # 34 – 13, Carmen de Viboral. 

i) Marco Antonio Díaz Medina, Ingeniero Civil con matrícula profesional N° 

05202-60705 ANT, Responsable de la revisión de diseños estructurales, 

Dirección: carrera34 # 23 A 26 El Carmen de Viboral, teléfonos 543 25 79 y 

321 64445 47 



Juan Carlos Bustamante Cano 

Abogado 

Calle 49 # 48 – 06, oficina 212, Ed. Colonial – Rionegro (Antioquia) 

Celular 314 759 10 95 
Correo electrónico: juancarlosbustamantecano@gmail.com 

j) William Ulbey Gómez Botero, Ingeniero Civil con matrícula Profesional N° 

Especialista en mecánica de suelos y Cimentaciones, conforme numeral décimo 

de las consideraciones de la resolución número 2035 de 30 de agosto de 2016. 

k) Adolfo Montes Campo, Arquitecto con matrícula profesional N° A08-108-2008 

l) Sandra Patricia Suárez Moreno, Ingeniera Civil con matrícula profesional N° 

05202-171547 ANT. 

m) Javier Arboleda, dirección carrera 30 # 24 – 26, piso 2, Carmen de Viboral 

n) Ana Lucía López, carrera 30 # 24 – 40, piso 1, Carmen de Viboral 

o) Lino Acevedo, carrera 30 # 24 – 08, piso 2, Carmen de Viboral 

 

3) Interrogatorios de parte: 

 

Solicito se sirva señalar fecha para interrogar a las demandantes, Ana Edelmira Gómez 

Zuluaga y Ana Etelvina Gómez Zuluaga, asimismo a la demandada (llamante en 

garantía (Blanca Aurora Tobón de Osorio), a quienes me permitiré presentar 

interrogatorio de manera verbal o mediante sobre cerrado en los términos de la ley 

procesal. 

 

4) Prueba de oficio: 

 

En atención a que a la fecha no se ha podido obtener certificación que de cuenta de las 

licencias de construcción con que actualmente pudieren contar los bienes inmuebles de 

las demandantes, no obstante haber presentado solicitud formal a la secretaría de 

Planeación y desarrollo territorial del municipio del Carmen de Viboral, en la que se 

solicitó por el suscrito apoderado y el señor Diego Alonso Osorio Arbeláez dicha 

información y planos de los inmuebles de propiedad de las mismas, relacionados en el 

hecho segundo de la demanda; Muy comedidamente me permito solicitar se sirva 

oficiar a la secretaría de planeación referida a efectos de que aporte al despacho la 

información y elementos solicitados. 

 

H) Anexos: 

 

A la presente me permito aportar: 

 

1) Los elementos aducidos como prueba. 



Juan Carlos Bustamante Cano 

Abogado 

Calle 49 # 48 – 06, oficina 212, Ed. Colonial – Rionegro (Antioquia) 

Celular 314 759 10 95 
Correo electrónico: juancarlosbustamantecano@gmail.com 

2) Copia de la cédula de ciudadanía del llamado en garantía. 

3) Solicitud de información y documentación presentada a la secretaría de 

planeación y desarrollo territorial del municipio del Carmen de Viboral. 

 

Nota: habida cuenta que el señor Diego Alonso Osorio Escobar presentó previamente 

el poder que otorga al suscrito, conforme los preceptos del decreto 806 de 2020, se 

entiende que no es necesario aportarlo nuevamente al Despacho. 

 

- Del señor Diego Alonso Osorio Arbeláez Finca Las Palmas, número 77, kilómetro 

2, Vereda Samaría, Carmen de Viboral (Antioquia), teléfono celular:312 250 74 

61, correo electrónico: diego.osorio7819@gmail.com 

- Del suscrito en la calle 49 # 48 – 06, oficina 212, Edificio Colonial, Rionegro 

(Antioquia), teléfono celular 314 759 10 95, correo electrónico: 

juancarlosbustamantecano@gmail.com 

 

 

Atentamente, 

 

 
____________________________ 

Juan Carlos Bustamante Cano 

C.C. N° 71.778.449 

T. P. N° 146.609 del C. S. de la J. 
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SEÑOR 

JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

E.S.D. 

 

DTE. ANA ETELVINA Y MARIA EDELMIRA GOMEZ ZULUAGA 

DDO. BLANCA AURORA TOBON DE OSORIO 

RDO. 2019 – 0184 

REF: CONTESTACION REFORMA DE DEMANDA 

 

WILSON ALBERTO GUIZADO HERNANDEZ, mayor y con domicilio en la ciudad 

de Medellín, identificado con C.C. 71.733.659, y T.P. 94.011 del C.S. de la J.  

actuando como apoderado de la señora BLANCA AURORA TOBON DE OSORIO, 

identificada con C.C. 21.622.521, persona igualmente mayor y con domicilio en 

el Municipio de El Carmen de Viboral, me permito, de conformidad con el artículo 

96 del C.G.P; presentar la contestación a la reforma de la demanda, así. 

 

FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 

 

Al hecho primero: Se admite. 

Al hecho segundo: Se admite que las señoras MARIA EDELMIRA y ANA 

ETELVINA GOMEZ ZULUAGA, son propietarias de los inmuebles ubicados en la 

carrera 30 numero 24 – 26 apartamento 101 y carrera 30 numero 24 – 30 

apartamento 201, respectivamente. 

Se niega que la señora ANA ETELVINA GOMEZ tenga solo una terraza en la 

carrera 30 numero 24 – 30, en esta plancha construyo de manera ilegal y sin 

licencia de construcción un tercer piso, compuesto por varios apartamentos, 

además de un área construida en la plancha donde debería existir un vacío, y 

una construcción tipo “palomera”, adherida a los 3 pisos, (ver anexo 1 de la 

contestación de demanda inicial). 

Se admite que sean colindantes con la señora AURORA TOBON. 

Al hecho tercero: Se admite parcialmente, luego se aprobó un quinto piso. 

Al hecho cuarto: Se admite; aclarando que a los señores: ANGELA MARÍA 

RAMÍREZ MORENO, FLAVIO DE JESÚS QUINTERO RAMÍREZ, LINO DE 

JESÚS GIRALDO GIRALDO, ANA LUCIA LÓPEZ GIL, YENY ANDREA 

GIRALDO LÓPEZ, ALEIDA EMILCEN ARBELÁEZ OSORIO, GUILLERMO 

ANTONIO OCAMPO GÓMEZ, EDELMIRA GÓMEZ ZULUAGA, ANA 

ETELVINA GÓMEZ ZULUAGA, POR LA OBRAS DE DEMOLICIÓN Y 

CONSTRUCCIÓN DEBERÁN SER SUBSANADAS POR EL TITULAR DE LA 

LICENCIA; no se les ha causado ningún perjuicio, y que se dio 

cumplimiento a todas las exigencias legales, al punto que se otorgo la 

licencia de construcción. 

 

 



Al hecho quinto: No me consta, dice el demandante “entre los meses de junio 

de 2016”.  

Al hecho sexto: Se niega, la construcción inicio una vez otorgada la licencia de 

construcción, 30 de agosto de 2016, y finalizo en el mes de julio de 2018. 

Al hecho séptimo: Se niega.  

Estas actas no son una obligación legal; pero si se cumplió con la debida 

publicidad, se fijó el edicto, se enviaron las respectivas comunicaciones a los 

colindantes, (incluidas las demandantes), se efectuó la fijación de valla resistente 

a la intemperie de color amarillo, (folios 55 a 61). 

En oficio remitido por el señor WILMAR HERNAN GOMEZ MONTOYA, Secretario 

de Planeación y Desarrollo Territorial del Municipio de El Carmen de Viboral, a 

la Personera Municipal ALEJANDRA ARENAS MORENO, en el asunto: Respuesta 

a sus oficios radicados PM 409, PM 413, PM 448 y PM 504 de 2018, se dijo: 

“En atención a las solicitudes bajo los radicados de la referencia me permito informarle 

que en los casos de las señoras,…Ana Etelvina Gómez Zuluaga y Maria Edelmira Gómez 

Zuluaga…se realizaron visitas a cada una de las edificaciones… 

La Secretaria de Planeación y Desarrollo Territorial dando cumplimiento a la normatividad 

vigente para los casos en mención realizo las respectivas notificaciones a los vecinos 

colindantes  de las solicitudes de licencia que se encontraban en curso en el despacho con 

el fin de que los interesados conocieran la norma que les sería aplicable y el cumplimiento 

de los requisitos tanto técnicos como jurídicos. (Ver anexo 2). 

Al hecho octavo: Se niega; la construcción realizada antes y después del día 27 

de marzo de 2017 es legal, mi apoderada tramito ante la Secretaria de Planeación 

y Desarrollo Territorial de El Municipio de El Carmen de Viboral la adición y 

modificación  a la edificación aprobada mediante resolución número 2035 del 30 

de agosto de 2016, siendo legalizada mediante resolución 3741 del 23 de Octubre 

de 2017. 

En todo caso no puede decirse que es una construcción ilegal, en principio se 

obtuvo la resolución 2035, y posteriormente ciertas modificaciones se legalizaron 

mediante la resolución 3741, en conclusión, no puede determinarse ilegalidad 

en dicha obra, (folios 81 a 83, y anexo 3 de la contestación de demanda inicial). 

Al hecho noveno:   

Se niega, esto implica una simple visita sin verificación ni estudio técnico, 

además dicho proceso administrativo fue superado por la demandada; además 

en lo transcrito del informe se menciona “Construcción ilegal”, pero esta fue 

legalizada mediante resolución 3741, en conclusión no puede determinarse 

ilegalidad de dicha obra (folios 81 y 83, anexo 3 de la contestación de demanda 

inicial). 

Al hecho decimo: Se admite parcialmente, es cierto que se ordenó la suspensión 

pero antes de resultar efectiva o imponerse los sellos se superó con el inicio del 

trámite de la resolución 3741 del 23 de Octubre de 2017. 

Al hecho décimo primero: Se admite parcialmente, se impuso una multa pero  

igualmente se resolvió por parte de la administración en la resolución 2378 del 

21 de Junio de 2017 lo siguiente: “ARTICULO TERCERO: se concede un término de 60 

días para que solicite el reconocimiento de la construcción ante la Secretaria de Planeación 

y Desarrollo Territorial; si pasado este término no presenta licencia de reconocimiento, se 

duplicara el valor de la multa impuesta”. 

 

 



Así mismo se pronunció el Alcalde del Municipio de El Carmen de Viboral, en 

respuesta a derecho de petición, radicado 1699: “…, y mediante resolución número 

2378 del 21 de Junio de 2017 se resuelve sobre una infracción urbanística y se ordena 

la legalización de la Adición de conformidad a lo establecido en la ley 1801de 2016:…”, 

(Negrillas fuera del texto), (Ver anexo 4). 

Mi apoderada efectivamente dio cumplimiento a lo ordenado en esta resolución, 

solicito y le fue aprobada la legalización por  la Secretaria de Planeación y 

Desarrollo Territorial de El Municipio de el Carmen de Viboral mediante 

resolución 3741 del 23 de Octubre de 2017, por lo tanto se superó cualquier 

ilegalidad. 

Al hecho décimo segundo: Se admite parcialmente, no es cierta la apreciación  

subjetiva del demandante en relación a que la señora AURORA TOBON se 

aprovechó del desconocimiento de la señora ANA ETELVINA GOMEZ, esta última 

no es una interdicta, antes por el contrario es 11 años menor que la demandada 

(folios 33 y 34);  sumado a esto se realizaron entre ellas compras y ventas 

reciprocas, entonces ambas resultaron beneficiadas con la construcción de sus 

respectivos muros medianeros; además, la señora Etelvina Gómez fue la última 

en comprar el tope, el 29 de julio de 2017,  así que ya tenía conocimiento previo 

sobre la clase de contrato que se estaba realizando, por cuanto ya ella había 

vendido el 1 de Julio de 2017. 

De otro lado, bien puede observarse en el expediente  la avidez con que tramita 

los  derechos de petición y demás solicitudes administrativas que ha realizado; 

además la señora BLANCA AURORA pago un mayor valor, lo que no redunda en 

un aprovechamiento. 

Es cierto que se compraron correlativamente los topes, por esta razón es que 

dicho bien inmueble resulta común para ambas partes. (folios 72 y123). 

Al hecho décimo tercero: Se admite parcialmente, es cierto que en la resolución 

2035 del 30 de agosto de 2016, se autorizó la edificación de un multifamiliar de 

cuatro niveles, pero igualmente en la resolución 3741 del 23 de Octubre de 2017 

se autorizó la construcción de cinco niveles. 

Al hecho décimo cuarto: Se admite parcialmente, se solicitó desde el  17 de 

abril de 2017 la adición, antes de haberse terminado la construcción, entonces 

la adición fue correlativa al último año de  terminación del edificio; obsérvese 

que según el hecho sexto esta fue finalizada en julio de 2018,  y el último piso 

que se construye es el quinto.  

Al hecho décimo quinto: Se admite 

Al hecho décimo sexto: No me consta, ni la fecha de las presuntas afectaciones 

así como tampoco la indeterminación del hecho al mencionar muros, pisos y 

cierre de puertas en forma genérica, en otras palabras, no se dice cuales muros 

o  parte del piso y cuales puertas,  por ende resulta imposible determinar la 

factibilidad de este hecho, así como tampoco el levantamiento de suelos. 

Al hecho décimo séptimo: No me consta, se dice en el hecho: “Como consecuencia 

de las afectaciones, en el mes de marzo…”; no se determinan en este hecho cuales 

son las presuntas afectaciones. 

Al hecho décimo octavo: Se admite parcialmente que la demandante dice haber 

realizado varias quejas a la Secretaria de Planeación y Desarrollo Territorial del 

Municipio de El Carmen de Viboral, pero no se sabe por esta parte cuantas. 

Es cierto que se realizó una visita por el funcionario Alejando López Narváez el 

día 6 de febrero de 2018. 



Al hecho décimo noveno: Se niega; el demandante generaliza sobre los 

perjuicios, dice “…grietas en paredes y pisos que tiene los inmuebles…así como los 

desniveles de las puertas y la dificultad para cerrarlas.”, (subrayado del suscrito), 

cuando en el informe del funcionario se singulariza, así se menciona: “…en la 

vivienda del segundo piso un agrietamiento y en el sillar de las ventanas…en la vivienda 

del primer piso se observa una contracción…en una de las habitaciones y el corredor de 

la vivienda…y la puerta de entrada a la casa…”; nada se dice sobre suelos. 

(Subrayado del suscrito). 

En necesario aclarar que el señor Alejandro López Narváez es Ingeniero 

Industrial, profesional no idóneo para determinar dichas eventualidades (folio 

87). 

Bajo este mismo orden de ideas, sobre la falta de idoneidad se pronunció el 

Doctor WILMAR HERNAN GOMEZ MONTOYA, Secretario de Planeación y 

Desarrollo Territorial del Municipio de El Carmen de Viboral, la Personera 

Municipal ALEJANDRA ARENAS MORENO, en el asunto: Respuesta a sus oficios 

radicados PM 409, PM 413, PM 448 y PM 504 de 2018, se dice que no es posibles 

determinar las afectaciones: 

 “En atención a las solicitudes bajo los radicados de la referencia me permito informarle 

que en los casos de las señoras,…Ana Etelvina Gómez Zuluaga y Maria Edelmira Gómez 

Zuluaga…se realizaron visitas a cada una de las edificaciones con el fin de verificar las 

afectaciones que pueden ser producto de las construcciones que se vienen desarrollando 

los vecinos colindantes, sin embargo en ninguna de las visitas es posible definir con 

certeza la procedencia de la afectación, ni la estabilidad de las viviendas, ya que las 

visitas son netamente de inspección visual, no se cuenta con una información del estado 

de las viviendas antes de iniciar la construcción aledaña, y no se hace estudio al sistema 

estructural de cada edificación, toda vez que para determinar la estabilidad de una 

edificación se deben elaborar estudios a detalle como lo establece la NSR 10 y esta 

dependencia no cuenta con los medios para ello.” 

Al hecho vigésimo: Se niega;  no es cierto que se haya construido sobre el tope, 

se construyó sobre columnas y vigas de amarre. 

Con relación al muro medianero, “compartido” según la demanda,   la señora 

Etelvina Gómez compro a la señora Aurora Tobón el tope, o muro medianero a 

fin de poder edificar sin licencia de construcción el tercer piso sobre su terraza,  

es decir de manera ilegal, (observar foto anexa 5 de la contestación de demanda 

inicial); entonces, primero construyeron las demandantes Edelmira y Etelvina 

Gómez, un tercer nivel de manera irregular, sin columnas que la soporten, 

contrariando una orden expresa que se anotó en la licencia de construcción que 

se le otorgo a las demandantes para el primero y segundo piso, que dice: 

“OBSERVACIONES: El techo del 2 Piso se permitió en losa, pero NO se permite construir 

3 PISO, dado en Enero 10/81.”, (ver anexo  1 y 6 de la contestación de la demanda 

inicial.). 

Existe contradicción en la demanda, en el hecho dos se dice que terraza para la 

segunda, y en este hecho se dice muro medianero compartido en los tres 

primeros niveles. 

Al hecho vigésimo primero: Se admite 

Al hecho vigésimo segundo: Se admite parcialmente, los solicitados 

levantamientos de  planos arquitectónicos nunca fueron remitidos al Municipio 

de El Carmen de Viboral. 

Al hecho vigésimo tercero: Se admite parcialmente, es cierto que se realizó una 

inspección física realizando una medición de campo con un flexómetro, pero no 

resulta cierto que se haya hecho un levantamiento arquitectónico, esta función 

es propia de un arquitecto, y el inspector urbanístico es un abogado (ver anexo 

7 de la contestación de demanda inicial). 



Al hecho vigésimo cuarto: Se niega. 

En la respuesta del 18 de abril de 2018 se dice por el funcionario Alex Mauricio 

Botero Arcila: “A LA PETICION SEGUNDA: Como lo manifesté en la primera respuesta 

existen al parecer unas variaciones en las áreas, por lo que se requiere un profesional 

idóneo y que cuente con los medios técnico para realizar el levantamiento 

arquitectónico del multifamiliar para luego con este realizar una comparación con lo 

aprobado, para esa solicitud se requiere del personal y los elementos para realizar 

el levantamiento, la administración Secretaria de Planeación no cuenta con un 

arquitecto que realice el diseño y lo certifique, si usted lo considera lo puede realizar a su 

costa y enviarlo a la Secretaria para realizar el comparativo,…” (Negrillas del suscrito). 

Lo anterior indica que la Secretaria de Planeación no tiene la capacidad científica 

ni técnica para un levantamiento arquitectónico. 

En respuesta del mismo funcionario del día 13 de Junio de 2018 se dijo: “… y se 

supedito a la respuesta de los numerales primero, segundo y tercero, aun levantamiento 

arquitectónico del inmueble para hacer una comparación con lo evaluado, dicho 

levantamiento arquitectónico no cuenta con la firma del profesional, ya que la 

Secretaria de Planeación y Desarrollo Territorial no cuenta con dicho profesional,…” 

(Negrillas fuera del texto). 

El señor Alex Mauricio Botero Arcila, es un abogado que midió un multifamiliar 

de 5 piso con un flexómetro, (ver foto anexa 8 a la contestación de demanda 

inicial), y un programa autocad. 

En ingeniería se dice que en el concepto de “área construida” se  incluyen 

columnas y buitrones. 

Si bien se observa en fotografías anexas (anexo 9 en la contestación de demanda 

inicial), se construyó la totalidad del lote a partir de columnas y vigas, no se dejó 

zona común como patios o corredores externos.  

En el informe del doctor Alex Mauricio Botero Arcila, adverso del folio 108 se 

observa un cuadro de Excel, el cual replico así: 

Área del lote, 114.31 mt2; área construida primero piso parqueadero 110.48 

mts2 más área patio primero 3.83 mts2 da como resultado 114.31 mts2, como 

área total del espacio construido. 

a) Sumada el área construida del apartamento 201, 95.76Mts2, más el área 

común del segundo piso,  11.27 mts 2, nos da como resultado 107.03 

mts2; resta para el área total 7.28 mts2. 

 

b) Sumada el área construida del apartamento 301, 60.47 Mts2, más el área 

construida del apartamento 302, 40.80 mts2, más el área  común del  

 

c) tercer piso, 9.97 mts 2, nos da como resultado 111.24 mts2; resta para el 

área total 3.07 mts2. 

 

d) Sumada el área construida del apartamento 401, 60.47 Mts2, más el área 

construida del apartamento 402, 40.80 mts2, más el área  común del 

cuarto piso, 9.97 mts 2, nos da como resultado 111.24 mts2; resta para el 

área total 3.07 mts2. 

 

e) Sumada el área construida del apartamento 501, 60.47 Mts2, más el área 

construida del apartamento 502, 40.80 mts2, más el área  común del 

quinto piso, 3.75 mts 2, nos da como resultado 105.02 mts2; resta para el 

área total 9,29 mts2. 

 



Al hecho vigésimo quinto: Se niega. 

El día 26 de Junio de 2018 las demandantes se quejaron fue ante la Personería 

del Municipio de El Carmen de Viboral, por la presunta irregularidad en el 

ejercicio de las funciones públicas de los servidores públicos: Néstor Fernando 

Zuluaga - Alcalde, Alex Mauricio Botero Arcila – Inspector Urbanístico, Laura 

Edilma Osorio Tobón – Profesional Universitario, Wilmar Hernán Gómez 

Montoya. 

Las consecuencias jurídicas de esta denuncia son probables sanciones y 

destitución disciplinaria, mas no tiene relevancia jurídica para este proceso civil. 

Al decir el demandante: “…, al considerar que ello se dio por haber construido encima 

de la cubierta de su segundo piso, aplastan los muros y pisos de los inmuebles señalados 

en el hecho segundo” 

Quien en realidad construyo sobre la cubierta del segundo piso, aplastando los 

muros y pisos de sus inmuebles, fueron las demandantes, al hacer caso omiso 

de la prohibición exigida por Planeación Municipal de construir un tercer piso 

(ver anexo 6 en la contestación de demanda inicial), además este muro no es 

propiedad de las demandantes, en un bien común a ambas partes. 

Sumado a esto realizaron más construcciones ilegales, sin licencia autorizada 

por la Secretaria de Planeación, así:  

a) Construyeron tres pisos en la parte posterior de sus viviendas, adheridas 

a la misma en una de las esquinas que soportan la estructura, las cuales, 

según fotografías aéreas tienen acceso por la unión de los muros 

posteriores de las 2 casas principales con los muros del costado norte, 

vértice octogonal que debieron haber sido derribados para instalar las 

puertas de acceso; sea dicho de paso,  que la estructura de estos 

inmuebles se sostiene por medio de soportes verticales en unión con otros 

muros, (ver primera foto del anexo 9 en la contestación de demanda 

inicial). 

 

b) Construyeron el área de un vacío que empezaba en la terraza y que 

terminan en el primer piso, presumo que fue para construir más 

habitaciones en los 2 primeros niveles, (ver página 17 del informe de la 

Ingeniera Isabel González Bueno, anexo a la contestación de demanda 

inicial). 

Al hecho vigésimo sexto: Se niega. 

La señora Aurora Tobón construyo conforme a lo señalado a las licencias de 

construcción aprobadas por la Secretaria de Planeación y Desarrollo Territorial 

del Municipio de El Carmen de Viboral, y la mampostería fue confinada mediante 

pórticos en columnas y vigas en línea vertical equivalente sobre su propio 

terreno; es falso que se hubiera hecho uso del espacio o aire de los colindantes. 

Quienes construyeron sobre el muro medianero fueron las mismas 

demandantes, quienes de manera ilegal, y en contravía de las normas 

urbanísticas construyeron un tercer piso sin licencia, apoyándose sobre el muro 

medianero, por eso su compra de tope. 

En el anexo 10 de  la contestación de la demanda inicial,   bien puede observarse 

en líneas anaranjadas que  el muro medianero del tercer piso ilegal de las 

demandantes termina en la viga del cuarto y quinto de la demandada; y que el 

muro de tapa de estos cuarto y quinto  no se apoya sobre ningún muro 

medianero sino sobre la viga, ver líneas amarillas. 

 



Así mismo se manifestó la Ingeniera Isabel González Bueno, pagina 27: 

“De la fotografía que se muestra a continuación, se puede verificar que la mampostería de 

los pisos 4 y 5 del multifamiliar se apoya sobre vigas de entrepiso de su propia estructura, 

quienes a su vez trasladan las cargas  a las columnas de concreto, puesto que como ya 

se mencionó, el sistema de resistencia sísmica de dicha edificación es pórticos de concreto 

reforzado, esqueleto principal que tiene la responsabilidad de asumir las cargas” 

Contrario a lo manifestado por la señora ANA ETELVINA GOMEZ, en memorial 

dirigido al Inspector Urbano ALEX MAURICIO BOTERO ARCILA, el día 25 de 

abril de 2018, quien dijo que el edificio se monta cuando llega al segundo piso:  

“Señor Inspector Urbanistico, de conformidad a sus competencias le manifiesto que este 

edificio de la señora BLANCA AURORA TOBON DE OSORIO a construido dicho edificio en 

el cual en el momento que llega al segundo piso de mi propiedad este se monta en un 

muro que se encuentra deteriorado por tener más de 40 años construidos y ha estado 

siempre a la intemperie,  por lo que el deterioro es evidente…” (Negrillas fuera del texto), 

(anexo 11 de la contestación de demanda inicial). 

Así mismo, en esta fotografía puede observarse que no se extendió sobre el aire 

de las demandantes. 

Al hecho Vigésimo Séptimo: Se admite parcialmente. 

Bajo el principio de buena fe, acogiéndose las normas de convivencia y respecto 

de los derechos y bienes ajenos, y procurando siempre la conciliación entre las 

partes, la señora Aurora Tobón, pretendió, sin responsabilidad de su parte,  

arreglar unos daños en la propiedad de las demandantes a fin de no exacerbar 

la amistad que por tantos años las acompaño. 

Este memorial fue firmado pero su contenido no elaborado por la señora 

AURORA TOBON, quien suscribió sin previamente leerlo; además en él no se 

indica cuales presuntos daños, ni su cuantificación; y no es como pretende la 

parte demandante imprimirle aceptación de daños por cuantía tan exorbitante. 

Este criterio es similar al de la señora ANA ETELVINA GOMEZ ZULUAGA, quien 

acepta que la demandada nunca ha tenido el deseo de resarcir los graves daños 

y que ella no tiene conocimiento de nada, así se expresó en carta enviada a la 

demandada el día 19 de septiembre de 2018: 

“Igualmente señora BLANCA AURORA TOBON, propietaria de la construcción colindante 

nunca ha manifestado su deseo de resarcir los graves daños estructurales  que ha 

ocasionado su edificio, lo que ha expresado es que sus hijos son los que realizan los 

acuerdos y que ella no sabe de eso.” (Anexo 12 de la contestación de demanda 

inicial). 

Al hecho vigésimo octavo: Se admite parcialmente. 

Se dice en el párrafo transcrito que una de las probables incidencias de los 

presuntos perjuicios son el largo tiempo de construido los inmuebles de las 

demandantes, más de 40 años; y más adelante se menciona que ambas partes 

se encuentran en incertidumbre. 

Este memorial fue firmado pero no elaborado por la señora AURORA TOBON, 

quien delego dicha función en sus hijos. 

En memorial de la señora ANA ETELVINA GOMEZ, del 8 de Enero de 2019, 

manifiesta el nulo interés de la señora AURORA TOBON  por llegar a un acuerdo: 

“…, donde se le hicieron varias solicitudes y a las cuales no obtuve contestación de su 

parte, con ello se evidencia que con sus escritos no es la reiterada situación de llegar a 

un acuerdo.” (Negrillas fuera del texto). (Anexo 13 de la contestación de demanda 

inicial). 



Al hecho vigésimo noveno: Se niega. 

Bien mirado el texto que se trascribe en la demanda, este no determina una 

responsabilidad de la demandada, allí se dice es lo siguiente: 

Más adelante: “Espero una respuesta positiva de su parte y de su hermana, o un 

acercamiento para llegar a un arreglo lo más pronto posible a fin de evitar inconvenientes 

mayores con su construcción”; (Negrillas fuera del texto), allí se dice con su 

construcción, refiriéndose a la de los Gómez, sería una probable responsabilidad 

si se hubiera dicho: como mi construcción  

Anterior a este texto se dice: 

“…, y teniendo de presente que su edificación lleva más de 40 años de construida y le 

está generando un estado de intranquilidad a usted y su familia, según lo ha manifestado 

en ocasiones anteriores.”; lo cual indica que la intranquilidad deviene de ser una 

construcción muy antigua, con más de 40 años con deterioro evidente. (Leer 

contestación al hecho 26) 

Esta es una reiteración de pretender colaborar a las demandantes en el arreglo 

de sus casas con más de 40 años de construida, lo cual indica la probabilidad 

de que sufra averiaciones por la vetustez de su propia estructura. 

Al hecho trigésimo: Se niega 

En la mayoría de las veces ambas partes se requirieron por escrito. 

No resulta cierto que se negara a la intervención de un perito, la demandada 

siempre estuvo presta a determinar con un profesional la probable causa y 

existencia de los daños. 

En carta enviada a la señora ETELVINA Y EDELMIRA GOMEZ, el día 2 de agosto 

de 2018 se dijo: 

“Inicialmente en el mes de Julio de 2017, luego de terminada la construcción se llevó al 

constructor responsables de la ejecución de la obra de mi propiedad para que programara 

los arreglos (señor Diego Osorio) y no le fue permitido, aduciendo de su parte que debía 

esperar un tiempo a que la construcción nueva se asentara, situación que se consideró 

pertinente. 

En febrero de 2018 luego de otra conversación con usted considero que era mejor escuchar 

el concepto de una persona idónea, se llevó de mi parte a un ingeniero civil (Juan Carlos 

Moreno) para que emitiera un concepto y tampoco permitió los arreglos sugeridos por 

este.” 

Es necesario aclarar que para estas fechas la señora AURORA TOBON no tenía 

la suficiente información técnica y profesional para determinar que los daños no 

eran causados por la construcción de su multifamiliar; y como se dijo 

anteriormente no puede entenderse una aceptación de unos presuntos daños 

por la cuantía exigida. 

Es cierto que siempre se dijo “…advirtiendo la necesidad de contar con la intervención 

de un perito para determinar los daños reales…”, tal como se menciona en el hecho, 

pero  esta advertencia nunca se superó, no se realizó un informe técnico que 

determinara la causa de los daños, es así que la demandada nunca pudo aceptar 

la presunta responsabilidad por inexistencia de un concepto profesional que así 

lo determinara, nadie se hace responsable frente a lo desconocido. 

 

 

 



Así se dijo por la señora ANA ETELVINA GOMEZ, en carta del día 8 de Enero de 

2019: “De acuerdo a lo anterior solicito dar respuesta al radicado 04805 para poder 

determinar según sus ingenieros quienes fueron a mi casa a ver los daños como son: - 

Diego Osorio “constructor responsable de la Obra Multifamiliar de su Propiedad” no existe 

ningún tipo de documento u oficio en el que se determine cuáles fueron los daños a 

arreglar ni la cuantía, Ingeniero Civil Juan Carlos no existe documento técnico del peritaje 

realizado…” (Anexo 13 de la contestación de demanda inicial). 

Al hecho trigésimo primero: Se admite parcialmente. 

Este informe hace parte de una investigación disciplinaria, en donde por obvias 

circunstancias el sujeto procesado no es la señora AURORA TOBON. 

De cualquier forma debo replicar lo siguiente: 

Se dice en la demanda:  

“Existen fisuras y agrietamientos en paredes y pisos en los tres niveles de la edificación 

objeto de la inspección visual. Estas patologías pudieron haber sido ocasionadas por 

la construcción del multifamiliar ubicado en la carrera 30 numero 24 – 16/18. Asimismo, 

los pisos en el primero nivel han sufrido el desprendimiento de baldosas y se observan 

algunos desniveles” (Negrillas fuera del texto); la palabra “pudieron”, indica una 

simple posibilidad o contingencia. 

Frente a este informe debo manifestar que la propiedad solo tiene licencia de 

construcción para el primer y segundo piso, y según este informe tiene un tercer 

piso; más aún en la licencia de construcción se expresa lo siguiente: 

“OBSERVACIONES: EL techo del 2 piso se permitió en losa, pero NO se permite construir 

3 PISO.” (Anexo 6 y 14 de la contestación de demanda inicial). 

Más adelante en la demanda se transcribe lo siguiente:  

“Desde el patio de la edificación visitada se observa que el multifamiliar colindante no 

construyo su propio muro de cerramiento, sino que utilizo entre ambas construcciones 

como medianero. Así mismo, a partir del tercer nivel, los muros de cerramiento de los 

pisos adicionales del multifamiliar se apoyaron sobre la cubierta y los lagrimales de la 

propiedad de las señoras Maria Edelmira y Ana Etelvina Gómez Zuluaga.” (Negrillas 

fuera del texto) 

No es cierto que los muros de cerramiento de los pisos adicionales del 

multifamiliar se apoyaron sobre la cubierta y los lagrimales, esto resulta 

imposible, como sostener un cuarto o quinto piso sobre una cubierta; las 

cubiertas son estructuras de cierre superior que sirve como cerramientos 

exteriores para protegerse de los agentes climáticos entre otras funciones, y en 

este caso la cubierta de la construcción ilegal del tercer piso de los demandantes 

es un techo en teja de eternit, como considerar que se apoyan dos pisos sobre 

dicha estructura. Bien se observa que el cuarto y quinto piso del multifamiliar 

se encuentra a más de un metro de altura de la cubierta y que se  apoyan sobre 

una viga que a la vez se sostiene sobre una columna. 

Ahora refiriéndonos a los lagrimales, que son elementos que se colocan en la 

parte superior de los muros para evitar que el agua se filtre por los mismos, 

sirven de tapa para los muros; bajo este concepto como construir dos pisos sobre 

unas tapas. 

En este mismo hecho el demandante transcribe: 

“No se cuenta con evidencia o registro fotográfico antes de la construcción del 

multifamiliar, que permita verificar que el deterioro que ha presentado la edificación sea 

causa única y exclusivamente por dicha intervención”. (Negrillas del suscrito). Esto 

indica que pueden existir otras o una causa diferente, como la construcción 

ilegal del tercer piso, sin columnas de confinamiento; además de que se 

construyó de manera ilegal por las demandantes, en la parte posterior de sus 



inmuebles,  tres pisos tipo “palomera”, totalmente unidas al primero y segundo 

nivel de sus propiedades, que por simple inferencia puede determinarse que para 

acceder a él debieron romperse los muros posteriores en el ángulo con el muro 

del costado norte, es decir, demolieron una esquina de la edificación, para 

instalar puertas de acceso, situación que puede presentar inclinación de su eje 

vertical modificando la estabilidad de sus casas.  

En relación con que “no se cuenta con evidencia o registro fotográfico ante de la 

construcción del multifamiliar,”; frente a esto debo manifestar que si existen 

evidencias de las circunstancias anteriores del inmueble: 

a) La señora ETELVINA GOMEZ, en sus cartas del 25 de abril de 2018, 

manifiesta el deterioro evidente de su pared (anexo 10 de la contestación 

de demanda inicial). 

b) Existen fotos de la fachada donde se observa el deterioro de su balcón, 

anexo 15. 

c) Se dice en reiteradas ocasiones que los inmuebles son de más de 40 años, 

indicando con ello su vetustez y desgaste de materiales.  

d) Existen documentos públicos que indican las condiciones en que se 

encontraba el inmueble. 

• En ficha predial número 6502529, correspondiente a la carrera 30 

numero 24 – 28 apartamento 101, se dice que la ESTRUCTURA, 

ARMAZON: concreto hasta tres pisos, MUROS: bloque, ladrillo, 

madera fina; CUBIERTA. Entrepiso, CONSERVACION: Regular 

(Negrillas fuera del texto), (Anexo 16 de la contestación de demanda 

inicial). 

• En ficha predial número 6502530, correspondiente a la carrera 30 

numero 24 – 30 apartamento 201, se dice que la ESTRUCTURA, 

ARMAZON: concreto hasta tres pisos, MUROS: bloque, ladrillo, 

madera fina; CUBIERTA. Entrepiso, CONSERVACION: Regular 

(Negrillas fuera del texto), (Anexo 17 de la contestación de demanda 

inicial). 

Al hecho trigésimo segundo: Se niega. 

Este documento fue firmado sin conocimiento exacto de su contenido, así como 

tampoco fue elaborado por la señora AURORA TOBON, bien puede observar 

señora Juez en copia de cedula de ciudadanía de la demandada que esta tiene 

82 años de edad, así igualmente se dice en dicho texto: “Aclaro que tengo 80 años 

y que la memoria me falla algunas veces por lo que he recurrido a mis hijas para que se 

ocupen de la situación ya esto ha creado mucha angustia tanto a mi como a mi familia,…”, 

en igual sentido se pronunció en carta enviada a las demandantes del día 11 de 

Octubre de 2018: “Como lo ha manifiesta usted, es cierto que tres de mis hijas se 

presentaron a tratar de llegar a un acuerdo y que la conversación se prolongó casi por 

tres horas en los mejores termino por ambas partes, tal como lo afirman mis hijas (que me 

representan por ser una persona de 79 años de edad), de no ser así no se hubiera tardado 

tanto tiempo…”, (folio 113).  

De cualquier forma se pronuncia la parte demandada así: 

Me permitiré transcribir la parte final del hecho: 

“ARTICULO 2.2.6.1.1.15 Responsabilidad del titular de la licencia. El titular de la 

licencia o del permiso será el responsable de toda las obligaciones urbanísticas y 

arquitectónicas adquiridas con ocasión de su expedición y extracontractualmente por los 

perjuicios que se causaren a terceros en desarrollo de la misma., es por esto que me estoy 

responsabilizando por los daños que puede haber ocasionado y que mi finalidad es 

responder de conformidad a lo establecido en la norma.” 

 



Es un acogimiento general a la norma, como lo tiene que hacer cualquier 

ciudadano según los señala el artículo 6 de la Constitución Política, las normas 

jurídicas son vinculantes; obsérvese señora Juez  que en el texto transcrito la 

persona que lo elaboro  está reconociendo su vinculación a la norma, dice “es por 

esto”, por la ley, que presuntamente se está responsabilizando por los daños “que 

puede haber ocasionado”, entonces no reconoce ninguna daño concreto, 

simplemente dice que pudo o no haber ocasionado, y que responderá por 

exigencia legal de la norma; y lejos resulta imaginar que se responsabiliza por la 

suma de más de mil millones como lo pretende la demandante. 

Al hecho trigésimo tercero: No me consta, que se pruebe. 

Al hecho trigésimo cuarto: No me consta, que se pruebe. 

Al hecho trigésimo quinto: Se niega, no existe relación alguna procesal con las 

otras viviendas aledañas, y con relación a las demandantes se tiene una 

colindancia no de 2 pisos sino de tres; este tercer piso obedece a que la señor 

AURORA TOBON le vendió a las demandantes el muro medianero y ellas 

construyeron sin licencia, de manera ilegal un tercer piso con cerramiento en el 

tope común.   

Al hecho trigésimo sexto: Se niega, en dicho informe no se especifica nada en 

relación con las construcciones aledañas, con relación al resto deberá probarse. 

Al hecho trigésimo séptimo: Se niega, no existe la posibilidad exacta de 

derrumbamiento, salvo que sea consecuencia de la construcción de un tercer 

piso ilegal en la propiedad de las demandantes; no existe espacios perdidos en 

la casa, y quien debe cumplir con la separación de la casa son los demandantes 

quienes vendieron y compraron el tope. 

Al hecho trigésimo octavo: Se niega, esta probabilidad de asentamiento ya 

termino, la estructura ya se asentó y no existe probabilidad de colapso, además 

tampoco puede decirse que la mayoría de las casas aledañas son en mampostería 

simple. 

Al hecho trigésimo noveno: Se niega, la franja de terreno pertenece a ambas 

partes, se compraron mutuamente el tope. 

Al hecho Cuadragésimo: No me consta, que se prueba 

Al hecho cuadragésimo primero: No me consta, que se pruebe. 

Al hecho cuadragésimo segundo: No me consta, que se pruebe. 

Al hecho cuadragésimo tercero: Se niega. 

Resulta curioso que la indemnización se solicite por un valor casi exacto al 

avaluó presentado por la parte demandada. 

El avaluó presentado por esta parte procesal por la suma de $481.492.750, 

corresponde al valor de tres pisos construidos, mas un patio en la parte de atrás, 

mas el lote de terreno donde se asienta la propiedad de las demandantes, mas el 

“aire”, de la misma (ver anexo 20 de la contestación de demanda inicial). 

Es imposible determinar el avaluó de una construcción nueva hasta tanto no 

exista físicamente o en planos arquitectonicos, pero la solo experiencia y la 

deducción nos ayuda a comprender sin asomo de duda que una construcción de 

hace 40 años no puede tener un valor económico similar al de una construcción 

nueva, sobre pasa  en mucho su valor. 

Por esta razón resulta ilógico que el daño sea mucho mayor al valor del bien 

afectado, pretenden los demandantes una indemnización superior al valor real 

de los bienes inmuebles, lo cual constituye un enriquecimiento sin causa.  



Al hecho cuadragésimo cuarto: No me consta que se pruebe, desconocemos el 

interior de la vivienda. 

Al hecho cuadragésimo Quinto: Se niega, estos gastos procesales corresponden 

al tema de Costas Procesales según la determinación de la sentencia, y por lo 

tanto no puede tenerse como daño emergente. 

Al hecho cuadragésimo sexto: Se niega. 

No es un hecho fenomenológico, es una simple apreciación argumentativa de la 

parte demandante sin señalamiento exacto de sentencias. 

Tampoco resulta cierto que para estos hechos deba aplicarse el régimen objetivo 

de responsabilidad. 

Al hecho cuadragésimo séptimo: Se niega. 

No existe responsabilidad por daños de la demandada. 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, por el 

contrario solicito muy cordialmente a la señora Juez, acoger las excepciones de 

mérito que formulare y se condene en costas a la parte demandante y daños 

extrapatrimoniales en favor de la demandada. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

Solicito muy cordialmente al señor Juez que se acojan las excepciones de mérito 

que propongo a continuación y se absuelva a la demandada BLANCA AURORA 

TOBON DE OSORIO, y en consecuencia se condene en costas procesales a las 

demandantes ANA ETELVINA GOMEZ ZULUAGA Y MARIA EDELMIRA GOMEZ 

ZULUAGA, además de los daños extrapatrimoniales. 

 

1) Culpa Exclusiva de la Victima. 

Las demandantes tienen además de los dos primeros niveles las siguientes 

construcciones sin licencia o autorización por parte de la Secretaria de 

Planeación y Desarrollo Territorial del Municipio de El Carmen de Viboral, lo cual 

indica que todas esta solicitaciones tienen incidencia única y exclusiva sobre los 

presuntos daños ocasionados a sus inmuebles, son la causa directa de las 

posibles fisuras y grietas de sus propiedades:  

a) Es indudable y existe prueba suficiente de que las demandantes tienen un 

tercer piso con varios apartamentos de manera ilegal, es decir, sin licencia 

de construcción. 

En la licencia de construcción que se otorgó para los dos primeros niveles se 

especificó de manera clara la imposibilidad de construir un tercer piso. 

Se sabe por informe de la parte demandante, que este tipo de construcción se 

apoya sobre mampostería reforzada (muros con varillas), sin columnas ni vigas 

de confinamiento, no aptas para la construcción de más de dos pisos.  

Este tercer piso fue construido antes del multifamiliar de la demandada, y como 

se manifestó en los hechos, al momento de construir usaron el muro medianero 

como soporte de su construcción, por el cual pagaron un “tope”. 

 



Existe contradicción en la demanda sobre el hecho de que el multifamiliar inicio 

su construcción sobre el segundo piso de las demandantes, pero al mismo 

tiempo manifiestan que fue sobre el tercero; la realidad es que nunca se 

construyó ningún muro sobre alguno “tope” medianero, este fue sobre un viga a 

más de un metro de distancia del tercer piso de las demandantes. 

Es totalmente falso que se haya usado el aire o espacio de las demandantes. 

b) Las demandantes tienen licencia de construcción para una terraza, y en 

los planos aprobados se observa que tiene un vacío en el costado norte de 

la terraza, pero en fotos aéreas, y en informe técnico, puede observarse 

claramente que este fue construido, y adicionado sobre este  vacío una 

habitación en el tercer piso,  incluyéndole así  mayor peso a la edificación, 

más en una zona que no tiene cimientos, según planos aprobados; cabe 

inferir que en los dos pisos, 1 y 2 se construyeron más habitaciones  en el 

espacio de este vacío. 

 

c) En la parte posterior las demandantes construyeron tres pisos en una 

forma denominada en lenguaje común “palomera”, la cual se apoyó y se 

encuentra unida a la planta principal de los dos niveles de las  

demandantes, este obviamente ejercer fuerza sobre su estructura. 

Además bien puede observarse en las fotografías aéreas, que los muros que 

lindan con el patio no tiene puertas de acceso a la “palomera”, así de que,  para 

poder entrar a dicha construcción necesariamente debe ser por la planta 

principal, por los 2 niveles de las demandantes, y donde se unen, según planos 

de licencia de construcción,  existían unos muros que formaban un ángulo, lo 

cual indica que estos fueron permeados para instalar puertas de acceso a la 

“palomera”. 

Recuérdese que los inmuebles de las demandantes se sostienen sobre muros, 

sin columnas, y los que se unen a la “palomera”, son muros de cierre de la 

estructura, hace parte del perímetro, y más cuando se trata de muros que 

forman el ángulo de dicha estructura, (no son divisorios ni internos). 

 

2) El Presunto Daño es Preexistente y No Imputable a la Demandada. 

En los hechos de la demanda se enuncio que los presuntos daños de las 

demandante son preexistentes a la construcción realizada por la señora 

AURORA TOBON; existe prueba suficiente para demostrar que el estado anterior 

de los inmuebles de las demandantes era regular, que ya se encontraba 

agrietado, que los pisos, paredes, puertas  y ventanas sufrieron el rigor de los 

años, más de 40 como lo manifestaron las demandantes. 

Así mismo en memoriales dirigidos a la demandada aceptan con frases como: “se 

encuentra deteriorado por tener más de 40 años construidos y ha estado siempre a la 

intemperie,  por lo que el deterioro es evidente…” 

 

En todo caso no existe prueba que demuestre que los daños fueron posteriores 

a la construcción del multifamiliar. 

 

 

 

 

 

 



3) Falta de nexo causal entre el hecho de la construcción del 

multifamiliar de la señora AURORA TOBON DE OSORIO y los 

presuntos daños de las propiedades de las señoras ANA ETELVINA y 

MARIA EDELMIRA GOMEZ ZULUAGA 

La señora BLANCA AURORA TOBON DE OSORIO, actuó conforme a la ley, 

tramito ante la Secretaria de Planeación y Desarrollo Territorial del Municipio de 

El Carmen de Viboral las licencias de construcción de un multifamiliar de cinco 

pisos, las cuales le fueron aprobadas al haber cumplido todos los requisitos 

exigidos. 

Pero no solo en lo formal se cumplió con lo requerido, este multifamiliar, se 

levantó en línea vertical sobre su propio lote, nunca se incursiono sobre el aire 

o espacio de las demandantes. 

Así que no puede imprimírsele que por violación de alguna ley o reglamento se 

presuma el nexo de causalidad o culpabilidad, este no existió, y en caso de 

considerarse que algunos supuestos ínfimos de la construcción son relevantes 

por los demandantes, esto no indica que sean una causa directa e idónea en la 

consecuencia de algunas presuntas fisuras. 

Por el contrario la edificación de las demandantes, presenta tres incongruencias 

legales y reglamentarias, que ante su violación se presume el nexo causal y la 

culpabilidad en la consecución del daño, y no puede ser de otra forma, no se 

necesita ser perito en la materia para determinar que el hecho atípico de 

prohibirse la construcción de un tercer piso en una licencia de construcción es 

porque planeación municipal determino la imposibilidad de que su estructura 

soporte un tercer nivel; lo que pretendo decir, es que las licencias se otorgan de 

carácter permisivo, regulatorio, mas no prohibitivo, es decir, se otorgan licencia 

para una edificación de 21 pisos, pero en la licencia no se coloca la observación 

“se prohíbe construir 22 pisos”. 

En este caso concreto se prohibió construir tercer piso por la vulnerabilidad de 

su estructura, sin pórtico de comunas reforzadas, y solo apoyándose sobre una 

mampostería. 

A esto debe sumársele que se construyó sobre un vacío y se le adhirió a su 

estructura otros tres pisos las susodichas “palomeras” 

4) Fuerza Mayor. 

En reiteradas ocasiones la parte demandante manifiesta que su propiedad tiene 

más de 40 años, y que algunos muros de encuentran a la intemperie, lo que 

ocasiona su fragilidad. 

Así mismo su estado de conservación ha sido regular, según documentos 

públicos. 

Como bien puede observarse en fotografías, la edificación de las demandantes  

ha presentado grietas en sus balcones, y el piso aún se encuentra en baldosa  

(no en cerámica que es lo usado en la actualidad), lo que implica que aún tienen 

atenores como conductos de desagüe, los cuales siempre presentan porosidad 

ocasionando desniveles en sus pisos. 

Lo que pretendo manifestar es que el paso del tiempo ejerce una fuerza superable 

en caso de bienes materiales, como la construcción,  y estos pueden ser 

sostenidos bajo un mantenimiento constante, pero en caso de negligencia se 

torna insuperable, ocasionando daños en los bienes. 

 

 



5) Enriquecimiento sin causa 

Pretende las demandantes que se haga la demolición de sus dos pisos que llevan 

mas de cuarenta años construidos y que se les reconstruya con materiales 

nuevos, resulta por demás obvio que el valor de la construcción actual no es el 

mismo que el valor de la propiedad como construcción nueva, el valor del 

probable daño pretendido excedería en mucho el del presunto daño real. 

Se presento por esta parte procesal un avaluó de las propiedades de las 

demandantes tasadas en la suma de $481.492.750, correspondiente al valor de 

tres pisos construidos, más un patio en la parte de atrás, más el lote de terreno 

donde se asienta la propiedad, más una palomera, más el “aire”, de la misma; y 

lo pretendido por los demandantes es la suma de $508.885.531, es decir, un 

exceso de $27.392.781, esto sin tener en cuenta que el valor del avaluó incluye 

bienes que no son objeto de las pretensiones de la demanda. 

Es imposible determinar el avaluó de una construcción nueva hasta tanto no 

exista físicamente o en planos arquitectonicos, pero la solo experiencia y la 

deducción nos ayuda a comprender sin asomo de duda que una construcción de 

hace 40 años no puede tener un valor económico similar al de una construcción 

nueva, sobre pasa  en mucho su valor. 

Por esta razón resulta ilógico que el daño sea mucho mayor al valor del bien 

afectado, pretenden los demandantes una indemnización superior al valor real 

de los bienes inmuebles, lo cual constituye un enriquecimiento sin causa.  

 

6) Inexistencia del Daño. 

Considera esta parte procesal que el daño no existe, y de existir no le es 

imputable a la demandada por falta de nexo causal entre la construcción del 

multifamiliar y los daños de las demandantes. 

 

OBJECION AL JURAMENTO ESTIMATORIO (Como parte de las 

excepciones de mérito). 

Conforme lo señala el inciso primero del artículo 206 del C.G.P. me permito 

manifestar en forma clara y expresa que objeto el juramento estimatorio 

realizado por la parte demandante. 

La especificación razonada sobre la inexactitud a la estimación de la 

indemnización de perjuicios se sustenta así: 

Bien sabemos que el juramento estimatorio es una prueba formal, y como tal es 

posible desvirtuarla en su cuantía en el transcurso del proceso, demostrando 

que la causa generadora del presunto daño son la culpa exclusiva de las victimas 

al tener unas construcciones ilegales con expresa prohibición de Planeación 

Municipal (además de otras excepciones), por lo tanto la indemnización que se 

pretende por los demandantes se objeta, y al no existir nexo causal, es decir, en 

la generación del daño medio una causa extraña implica que la demandada no 

tiene responsabilidad alguna, y bajo ese orden, no hay daño indemnizable, por 

lo tanto se calcula en -0- (cero pesos). 

Quiero demostrar la inexactitud  del  juramento estimatorio en cuanto que el 

valor del daño excede al valor de los inmuebles de las demandantes de manera  

ostensible, la indemnización solicitada es por la suma de $508.885.531,  y el 

avaluó de los inmueble es por la suma de $481.492.750, esto teniendo presente 

que sobre este valor se incluye la construcción ilegal sobre la terraza y 

obviamente el lote donde se apoya la edificación y su aire. 



En necesario aclarar que con el avaluó no se quiere indicar un valor exacto por 

la probable compensación o indemnización, pues este solo se limita a dar un 

valor comercial actual de los inmuebles de las demandantes,  con la finalidad  

de indicar la mala fe en la inexactitud de juramento estimatorio, además, mal 

podría tenerse como valor de daños cuando lo que se solicita es la reconstrucción 

de los inmuebles y este hecho,  siendo futuro, resulta indeterminable. 

En otras palabras, en este avaluo se incluye la construcción ilegal sobre la 

terraza, el lote donde se apoya la edificación y su aire, (también ha de tenerse 

presente que las dos casas tiene un solar en la parte de atrás, el cual no fue 

incluido), entonces mal podría considerarse como una posibilidad de cuantía; se 

presenta para demostrar la inexactitud del daño expuesto por la parte 

demandante. 

Me permito solicitar muy cordialmente al señor Juez, que en caso de que no se 

demuestren las pretensiones, se  condene a las demandantes al pago del 5% del 

total de lo pretendido, en favor del Consejo Superior de la Judicatura – Dirección 

Administrativa Ejecutiva de Administración Judicial (parágrafo del artículo 206 

de C.G.P.) 

Bajo este mismo orden de ideas, me permito solicitar muy cordialmente a la 

señora Juez en caso de que la cantidad exceda el 50% de la que resulte probada, 

se  condene a las demandantes al pago del 10% de la diferencia entre lo estimado 

y lo probado, en favor del Consejo Superior de la Judicatura – Dirección 

Administrativa Ejecutiva de Administración Judicial.  

 

PRUEBAS 

Documentales 

Las mismas pruebas que se presentaron con la contestación de la demanda 

inicial. 

1) Copia autentica de la escritura pública número 309 del 24 de marzo de 

1998, con sus respectivos anexos, planos, otorgada ante la Notaria Única 

del Municipio de El Carmen de Viboral. 

2) Oficio remitido por el señor WILMAR HERNAN GOMEZ MONTOYA, 

Secretario de Planeación y Desarrollo Territorial del Municipio de El 

Carmen de Viboral, la Personera Municipal ALEJANDRA ARENAS 

MORENO, en el asunto: Respuesta a sus oficios radicados PM 409, PM 

413, PM 448 y PM 504 de 2018. 

3) Resolución número 2035 del 30 de agosto de 2016, emitida por el 

Municipio de El Carmen de Viboral. 

4) Resolución número 3741 del 23 de Octubre de 2017, emitida por el 

Municipio de El Carmen de Viboral. 

5) Respuesta del señor alcalde Néstor Fernando Zuluaga a la señor Etelvina 

Gómez, radicado 01699 

6) Una fotografía sobre el muro colindante del tercer piso de las 

demandantes, construido antes del multifamiliar. 

7) Licencia de construcción de las demandantes para los dos primeros 

niveles. 

8) Respuesta a derecho de petición número 08223. 

9) Una imagen de un flexometro 

10) 9 fotográficas aéreas de ambas propiedades en litigio. 

11) Una fotografía de una columna 

12) Carta enviada por la señora Etelvina Gómez al funcionario Alex 

Mauricio Botero Arcila del día 25 de abril de 2018. 



13) Carta enviada por la señor Ana Etelvina a la señora Aurora Tobón 

del día 19 de Septiembre de 2018. 

14) Carta enviada por la señor Ana Etelvina a la señora Aurora Tobón 

del día 8 de Enero de 2019. 

15) Respuesta a derecho de petición con radicado 08371. 

16) 13 fotografías sobre la fachada del edificio de las demandantes. 

17) Ficha predial número 6502529. 

18) Ficha predial número 6502530. 

19) Informe pericial elaborado por la Ingeniera Civil Isabel González 

Bueno. 

20) Avaluó realizado por el Doctor Martin Alonso Carvajal Calle. 

21) Certificado Estructural de la Ingeniera Civil Sandra Patricia Suarez 

Moreno.  

22) cuatro fotocopias en blanco y negro sobre las columnas del edificio 

multifamiliar. 

 

Interrogatorio de Parte. 

Solicito muy cordialmente a la señora Juez, que se fije fecha para que en 

audiencia las demandantes ANA ETALVINA GOMEZ ZULUAGA y MARIA 

EDELMIRA GOMEZ ZULUAGA, absuelvan interrogatorios de parte que formulare 

en forma verbal o escrita. 

Testimonial. 

Solicito muy cordialmente al señor Juez citar a los siguientes señores para que 

en audiencia pública absuelvan interrogatorio bajo juramento. 

Los hechos objeto de prueba de los testigos es que se pronuncien sobre los 

presuntos daños ocasionados en los inmuebles propiedad de las señora ANA 

ETELVINA Y MARIA EDELMIRA GOMEZ ZULUAGA, la probables causas que lo 

originaron, el estado anterior y  actual del inmueble de la demandada, los 

trámites administrativos realizados, y demás aspectos relevantes para la 

demostración de los hechos de la demanda. 

1) Me permito solicitar muy cordialmente al señor Juez, que de conformidad 

con el artículo 228  inciso primero, se ordene la comparecencia del perito 

Ingeniero Civil Fredy Antonio Castañeda López, a la audiencia fin de que 

ratifique el informe documental denominado: Informe Pericial sobre las 

Posibles Causas que generan daños en la vivienda multifamiliar carrera 

30 numero 24 – 26, El Carmen de Viboral. 

 

2) Me permito solicitar muy cordialmente a la señora Juez, que de 

conformidad con el artículo 228  inciso primero, se ordene la 

comparecencia del perito Ingeniero Civil Fredy Alonso Noreña Henao, a la 

audiencia fin de que ratifique el informe documental sobre los costos de 

demolición y nueva edificación de la propiedad de las demandantes. 

 

3) En subsidio de lo anterior, y en vista de que la parte demandante aporto 

dicha prueba como DOCUMENTAL, se solicita muy cordialmente a la 

señora Juez que de conformidad con el artículo 262 se orden la ratificación 

de los  informes presentados por los Ingenieros Fredy Antonio Castañeda 

López y Fredy Alonso Noreña Henao. 

4) Rubiela del Socorro Osorio Tobón, C.C. 21.626.444, ubicada en la carrera 

30 números 24 – 18, apartamento 301, Municipio de El Carmen de 
Viboral, Cel 311 646 28 99, no posee correo electrónico. 



5) Diego Alonso Osorio Arbeláez, c.c. 71.116.740, vereda Samaria, Sector el 
Cristo Kilometro 2, finca 77, entrando por la finca de Luis Eduardo Osorio, 
Municipio de El Carmen de Viboral, correo electrónico 
diego.osorio7819@gmail.com 

6) Omar Eleazar Gómez Ossa, C.C. 3.436.556, con domicilio en la carrera 33 
A numero 37 – 33, Municipio de El Carmen de Viboral, correo electrónico 
osoriolala100@gmail.com  

 

PRUEBA PERICIAL 

Solicito muy cordialmente a la señora Juez decretar como prueba pericial el 
Informe presentado por la Ingeniera Civil Isabel González Bueno, identificado 
con C.C. 1.037.579.737, Tarjeta 052021753 ANT, ya aportado en la 
contestación de demanda inicial. 

NOTIFICACIONES 

AURORA TOBON DE OSORIO: Carrera 30 numero 24 – 18, apartamento 301,  
Municipio de El Carmen de Viboral, no tiene correo electrónico. 
 

WILSON ALBERTO GUIZADO HERNANDEZ: Calle 41 número 51 – 15, oficina 

247, Medellín, Cel. 312 220 46 81, correo electrónico: wilsongh54@outlook.com. 

Del Señor Juez, 

Atentamente, 

 

WILSON ALBERTO GUIZADO HERNANDEZ 

C.C. 71.733.659 de Medellín 

T.P.94.011 C.S. de la J. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:diego.osorio7819@gmail.com


 

 



SEÑOR 

JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

E.S.D. 

 

DTE. ANA ETELVINA Y MARIA EDELMIRA GOMEZ ZULUAGA 

DDO. BLANCA AURORA TOBON DE OSORIO 

RDO. 2019 – 0184 

REF: CONTESTACION REFORMA DE DEMANDA 

 

WILSON ALBERTO GUIZADO HERNANDEZ, mayor y con domicilio en la ciudad 

de Medellín, identificado con C.C. 71.733.659, y T.P. 94.011 del C.S. de la J.  

actuando como apoderado de la señora BLANCA AURORA TOBON DE OSORIO, 

identificada con C.C. 21.622.521, persona igualmente mayor y con domicilio en 

el Municipio de El Carmen de Viboral, me permito, de conformidad con el artículo 

96 del C.G.P; presentar la contestación a la reforma de la demanda (favor no 

tener en cuenta la presentada el día de ayer), así. 

 

FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 

 

Al hecho primero: Se admite. 

Al hecho segundo: Se admite que las señoras MARIA EDELMIRA y ANA 

ETELVINA GOMEZ ZULUAGA, son propietarias de los inmuebles ubicados en la 

carrera 30 numero 24 – 26 apartamento 101 y carrera 30 numero 24 – 30 

apartamento 201, respectivamente. 

Se niega que la señora ANA ETELVINA GOMEZ tenga solo una terraza en la 

carrera 30 numero 24 – 30, en esta plancha construyo de manera ilegal y sin 

licencia de construcción un tercer piso, compuesto por varios apartamentos, 

además de un área construida en la plancha donde debería existir un vacío, y 

una construcción tipo “palomera”, adherida a los 3 pisos, (ver anexo 1 de la 

contestación de demanda inicial). 

Se admite que sean colindantes con la señora AURORA TOBON. 

Al hecho tercero: Se admite parcialmente, luego se aprobó un quinto piso. 

Al hecho cuarto: Se admite; aclarando que a los señores: ANGELA MARÍA 

RAMÍREZ MORENO, FLAVIO DE JESÚS QUINTERO RAMÍREZ, LINO DE 

JESÚS GIRALDO GIRALDO, ANA LUCIA LÓPEZ GIL, YENY ANDREA 

GIRALDO LÓPEZ, ALEIDA EMILCEN ARBELÁEZ OSORIO, GUILLERMO 

ANTONIO OCAMPO GÓMEZ, EDELMIRA GÓMEZ ZULUAGA, ANA 

ETELVINA GÓMEZ ZULUAGA, POR LA OBRAS DE DEMOLICIÓN Y 

CONSTRUCCIÓN DEBERÁN SER SUBSANADAS POR EL TITULAR DE LA 

LICENCIA; no se les ha causado ningún perjuicio, y que se dio 

cumplimiento a todas las exigencias legales, al punto que se otorgo la 

licencia de construcción. 

 



Al hecho quinto: No me consta, dice el demandante “entre los meses de junio 

de 2016”.  

Al hecho sexto: Se niega, la construcción inicio una vez otorgada la licencia de 

construcción, 30 de agosto de 2016, y finalizo en el mes de julio de 2018. 

Al hecho séptimo: Se niega.  

Estas actas no son una obligación legal; pero si se cumplió con la debida 

publicidad, se fijó el edicto, se enviaron las respectivas comunicaciones a los 

colindantes, (incluidas las demandantes), se efectuó la fijación de valla resistente 

a la intemperie de color amarillo, (folios 55 a 61). 

En oficio remitido por el señor WILMAR HERNAN GOMEZ MONTOYA, Secretario 

de Planeación y Desarrollo Territorial del Municipio de El Carmen de Viboral, a 

la Personera Municipal ALEJANDRA ARENAS MORENO, en el asunto: Respuesta 

a sus oficios radicados PM 409, PM 413, PM 448 y PM 504 de 2018, se dijo: 

“En atención a las solicitudes bajo los radicados de la referencia me permito informarle 

que en los casos de las señoras,…Ana Etelvina Gómez Zuluaga y Maria Edelmira Gómez 

Zuluaga…se realizaron visitas a cada una de las edificaciones… 

La Secretaria de Planeación y Desarrollo Territorial dando cumplimiento a la normatividad 

vigente para los casos en mención realizo las respectivas notificaciones a los vecinos 

colindantes  de las solicitudes de licencia que se encontraban en curso en el despacho con 

el fin de que los interesados conocieran la norma que les sería aplicable y el cumplimiento 

de los requisitos tanto técnicos como jurídicos. (Ver anexo 2). 

Al hecho octavo: Se niega; la construcción realizada antes y después del día 27 

de marzo de 2017 es legal, mi apoderada tramito ante la Secretaria de Planeación 

y Desarrollo Territorial de El Municipio de El Carmen de Viboral la adición y 

modificación  a la edificación aprobada mediante resolución número 2035 del 30 

de agosto de 2016, siendo legalizada mediante resolución 3741 del 23 de Octubre 

de 2017. 

En todo caso no puede decirse que es una construcción ilegal, en principio se 

obtuvo la resolución 2035, y posteriormente ciertas modificaciones se legalizaron 

mediante la resolución 3741, en conclusión, no puede determinarse ilegalidad 

en dicha obra, (folios 81 a 83, y anexo 3 de la contestación de demanda inicial). 

Al hecho noveno:   

Se niega, esto implica una simple visita sin verificación ni estudio técnico, 

además dicho proceso administrativo fue superado por la demandada; además 

en lo transcrito del informe se menciona “Construcción ilegal”, pero esta fue 

legalizada mediante resolución 3741, en conclusión no puede determinarse 

ilegalidad de dicha obra (folios 81 y 83, anexo 3 de la contestación de demanda 

inicial). 

Al hecho decimo: Se admite parcialmente, es cierto que se ordenó la suspensión 

pero antes de resultar efectiva o imponerse los sellos se superó con el inicio del 

trámite de la resolución 3741 del 23 de Octubre de 2017. 

Al hecho décimo primero: Se admite parcialmente, se impuso una multa pero  

igualmente se resolvió por parte de la administración en la resolución 2378 del 

21 de Junio de 2017 lo siguiente: “ARTICULO TERCERO: se concede un término de 60 

días para que solicite el reconocimiento de la construcción ante la Secretaria de Planeación 

y Desarrollo Territorial; si pasado este término no presenta licencia de reconocimiento, se 

duplicara el valor de la multa impuesta”. 

 

 



Así mismo se pronunció el Alcalde del Municipio de El Carmen de Viboral, en 

respuesta a derecho de petición, radicado 1699: “…, y mediante resolución número 

2378 del 21 de Junio de 2017 se resuelve sobre una infracción urbanística y se ordena 

la legalización de la Adición de conformidad a lo establecido en la ley 1801de 2016:…”, 

(Negrillas fuera del texto), (Ver anexo 4). 

Mi apoderada efectivamente dio cumplimiento a lo ordenado en esta resolución, 

solicito y le fue aprobada la legalización por  la Secretaria de Planeación y 

Desarrollo Territorial de El Municipio de el Carmen de Viboral mediante 

resolución 3741 del 23 de Octubre de 2017, por lo tanto se superó cualquier 

ilegalidad. 

Al hecho décimo segundo: Se admite parcialmente, no es cierta la apreciación  

subjetiva del demandante en relación a que la señora AURORA TOBON se 

aprovechó del desconocimiento de la señora ANA ETELVINA GOMEZ, esta última 

no es una interdicta, antes por el contrario es 11 años menor que la demandada 

(folios 33 y 34);  sumado a esto se realizaron entre ellas compras y ventas 

reciprocas, entonces ambas resultaron beneficiadas con la construcción de sus 

respectivos muros medianeros; además, la señora Etelvina Gómez fue la última 

en comprar el tope, el 29 de julio de 2017,  así que ya tenía conocimiento previo 

sobre la clase de contrato que se estaba realizando, por cuanto ya ella había 

vendido el 1 de Julio de 2017. 

De otro lado, bien puede observarse en el expediente  la avidez con que tramita 

los  derechos de petición y demás solicitudes administrativas que ha realizado; 

además la señora BLANCA AURORA pago un mayor valor, lo que no redunda en 

un aprovechamiento. 

Es cierto que se compraron correlativamente los topes, por esta razón es que 

dicho bien inmueble resulta común para ambas partes. (folios 72 y123). 

Al hecho décimo tercero: Se admite parcialmente, es cierto que en la resolución 

2035 del 30 de agosto de 2016, se autorizó la edificación de un multifamiliar de 

cuatro niveles, pero igualmente en la resolución 3741 del 23 de Octubre de 2017 

se autorizó la construcción de cinco niveles. 

Al hecho décimo cuarto: Se admite parcialmente, se solicitó desde el  17 de 

abril de 2017 la adición, antes de haberse terminado la construcción, entonces 

la adición fue correlativa al último año de  terminación del edificio; obsérvese 

que según el hecho sexto esta fue finalizada en julio de 2018,  y el último piso 

que se construye es el quinto.  

Al hecho décimo quinto: Se admite 

Al hecho décimo sexto: No me consta, ni la fecha de las presuntas afectaciones 

así como tampoco la indeterminación del hecho al mencionar muros, pisos y 

cierre de puertas en forma genérica, en otras palabras, no se dice cuales muros 

o  parte del piso y cuales puertas,  por ende resulta imposible determinar la 

factibilidad de este hecho, así como tampoco el levantamiento de suelos. 

Al hecho décimo séptimo: No me consta, se dice en el hecho: “Como consecuencia 

de las afectaciones, en el mes de marzo…”; no se determinan en este hecho cuales 

son las presuntas afectaciones. 

Al hecho décimo octavo: Se admite parcialmente que la demandante dice haber 

realizado varias quejas a la Secretaria de Planeación y Desarrollo Territorial del 

Municipio de El Carmen de Viboral, pero no se sabe por esta parte cuantas. 

Es cierto que se realizó una visita por el funcionario Alejando López Narváez el 

día 6 de febrero de 2018. 



Al hecho décimo noveno: Se niega; el demandante generaliza sobre los 

perjuicios, dice “…grietas en paredes y pisos que tiene los inmuebles…así como los 

desniveles de las puertas y la dificultad para cerrarlas.”, (subrayado del suscrito), 

cuando en el informe del funcionario se singulariza, así se menciona: “…en la 

vivienda del segundo piso un agrietamiento y en el sillar de las ventanas…en la vivienda 

del primer piso se observa una contracción…en una de las habitaciones y el corredor de 

la vivienda…y la puerta de entrada a la casa…”; nada se dice sobre suelos. 

(Subrayado del suscrito). 

En necesario aclarar que el señor Alejandro López Narváez es Ingeniero 

Industrial, profesional no idóneo para determinar dichas eventualidades (folio 

87). 

Bajo este mismo orden de ideas, sobre la falta de idoneidad se pronunció el 

Doctor WILMAR HERNAN GOMEZ MONTOYA, Secretario de Planeación y 

Desarrollo Territorial del Municipio de El Carmen de Viboral, la Personera 

Municipal ALEJANDRA ARENAS MORENO, en el asunto: Respuesta a sus oficios 

radicados PM 409, PM 413, PM 448 y PM 504 de 2018, se dice que no es posibles 

determinar las afectaciones: 

 “En atención a las solicitudes bajo los radicados de la referencia me permito informarle 

que en los casos de las señoras,…Ana Etelvina Gómez Zuluaga y Maria Edelmira Gómez 

Zuluaga…se realizaron visitas a cada una de las edificaciones con el fin de verificar las 

afectaciones que pueden ser producto de las construcciones que se vienen desarrollando 

los vecinos colindantes, sin embargo en ninguna de las visitas es posible definir con 

certeza la procedencia de la afectación, ni la estabilidad de las viviendas, ya que las 

visitas son netamente de inspección visual, no se cuenta con una información del estado 

de las viviendas antes de iniciar la construcción aledaña, y no se hace estudio al sistema 

estructural de cada edificación, toda vez que para determinar la estabilidad de una 

edificación se deben elaborar estudios a detalle como lo establece la NSR 10 y esta 

dependencia no cuenta con los medios para ello.” 

Al hecho vigésimo: Se niega;  no es cierto que se haya construido sobre el tope, 

se construyó sobre columnas y vigas de amarre. 

Con relación al muro medianero, “compartido” según la demanda,   la señora 

Etelvina Gómez compro a la señora Aurora Tobón el tope, o muro medianero a 

fin de poder edificar sin licencia de construcción el tercer piso sobre su terraza,  

es decir de manera ilegal, (observar foto anexa 5 de la contestación de demanda 

inicial); entonces, primero construyeron las demandantes Edelmira y Etelvina 

Gómez, un tercer nivel de manera irregular, sin columnas que la soporten, 

contrariando una orden expresa que se anotó en la licencia de construcción que 

se le otorgo a las demandantes para el primero y segundo piso, que dice: 

“OBSERVACIONES: El techo del 2 Piso se permitió en losa, pero NO se permite construir 

3 PISO, dado en Enero 10/81.”, (ver anexo  1 y 6 de la contestación de la demanda 

inicial.). 

Existe contradicción en la demanda, en el hecho dos se dice que terraza para la 

segunda, y en este hecho se dice muro medianero compartido en los tres 

primeros niveles. 

Al hecho vigésimo primero: Se admite 

Al hecho vigésimo segundo: Se admite parcialmente, los solicitados 

levantamientos de  planos arquitectónicos nunca fueron remitidos al Municipio 

de El Carmen de Viboral. 

Al hecho vigésimo tercero: Se admite parcialmente, es cierto que se realizó una 

inspección física realizando una medición de campo con un flexómetro, pero no 

resulta cierto que se haya hecho un levantamiento arquitectónico, esta función 

es propia de un arquitecto, y el inspector urbanístico es un abogado (ver anexo 

7 de la contestación de demanda inicial). 



Al hecho vigésimo cuarto: Se niega. 

En la respuesta del 18 de abril de 2018 se dice por el funcionario Alex Mauricio 

Botero Arcila: “A LA PETICION SEGUNDA: Como lo manifesté en la primera respuesta 

existen al parecer unas variaciones en las áreas, por lo que se requiere un profesional 

idóneo y que cuente con los medios técnico para realizar el levantamiento 

arquitectónico del multifamiliar para luego con este realizar una comparación con lo 

aprobado, para esa solicitud se requiere del personal y los elementos para realizar 

el levantamiento, la administración Secretaria de Planeación no cuenta con un 

arquitecto que realice el diseño y lo certifique, si usted lo considera lo puede realizar a su 

costa y enviarlo a la Secretaria para realizar el comparativo,…” (Negrillas del suscrito). 

Lo anterior indica que la Secretaria de Planeación no tiene la capacidad científica 

ni técnica para un levantamiento arquitectónico. 

En respuesta del mismo funcionario del día 13 de Junio de 2018 se dijo: “… y se 

supedito a la respuesta de los numerales primero, segundo y tercero, aun levantamiento 

arquitectónico del inmueble para hacer una comparación con lo evaluado, dicho 

levantamiento arquitectónico no cuenta con la firma del profesional, ya que la 

Secretaria de Planeación y Desarrollo Territorial no cuenta con dicho profesional,…” 

(Negrillas fuera del texto). 

El señor Alex Mauricio Botero Arcila, es un abogado que midió un multifamiliar 

de 5 piso con un flexómetro, (ver foto anexa 8 a la contestación de demanda 

inicial), y un programa autocad. 

En ingeniería se dice que en el concepto de “área construida” se  incluyen 

columnas y buitrones. 

Si bien se observa en fotografías anexas (anexo 9 en la contestación de demanda 

inicial), se construyó la totalidad del lote a partir de columnas y vigas, no se dejó 

zona común como patios o corredores externos.  

En el informe del doctor Alex Mauricio Botero Arcila, adverso del folio 108 se 

observa un cuadro de Excel, el cual replico así: 

Área del lote, 114.31 mt2; área construida primero piso parqueadero 110.48 

mts2 más área patio primero 3.83 mts2 da como resultado 114.31 mts2, como 

área total del espacio construido. 

a) Sumada el área construida del apartamento 201, 95.76Mts2, más el área 

común del segundo piso,  11.27 mts 2, nos da como resultado 107.03 

mts2; resta para el área total 7.28 mts2. 

 

b) Sumada el área construida del apartamento 301, 60.47 Mts2, más el área 

construida del apartamento 302, 40.80 mts2, más el área  común del  

 

c) tercer piso, 9.97 mts 2, nos da como resultado 111.24 mts2; resta para el 

área total 3.07 mts2. 

 

d) Sumada el área construida del apartamento 401, 60.47 Mts2, más el área 

construida del apartamento 402, 40.80 mts2, más el área  común del 

cuarto piso, 9.97 mts 2, nos da como resultado 111.24 mts2; resta para el 

área total 3.07 mts2. 

 

e) Sumada el área construida del apartamento 501, 60.47 Mts2, más el área 

construida del apartamento 502, 40.80 mts2, más el área  común del 

quinto piso, 3.75 mts 2, nos da como resultado 105.02 mts2; resta para el 

área total 9,29 mts2. 

 



Al hecho vigésimo quinto: Se niega. 

El día 26 de Junio de 2018 las demandantes se quejaron fue ante la Personería 

del Municipio de El Carmen de Viboral, por la presunta irregularidad en el 

ejercicio de las funciones públicas de los servidores públicos: Néstor Fernando 

Zuluaga - Alcalde, Alex Mauricio Botero Arcila – Inspector Urbanístico, Laura 

Edilma Osorio Tobón – Profesional Universitario, Wilmar Hernán Gómez 

Montoya. 

Las consecuencias jurídicas de esta denuncia son probables sanciones y 

destitución disciplinaria, mas no tiene relevancia jurídica para este proceso civil. 

Al decir el demandante: “…, al considerar que ello se dio por haber construido encima 

de la cubierta de su segundo piso, aplastan los muros y pisos de los inmuebles señalados 

en el hecho segundo” 

Quien en realidad construyo sobre la cubierta del segundo piso, aplastando los 

muros y pisos de sus inmuebles, fueron las demandantes, al hacer caso omiso 

de la prohibición exigida por Planeación Municipal de construir un tercer piso 

(ver anexo 6 en la contestación de demanda inicial), además este muro no es 

propiedad de las demandantes, en un bien común a ambas partes. 

Sumado a esto realizaron más construcciones ilegales, sin licencia autorizada 

por la Secretaria de Planeación, así:  

a) Construyeron tres pisos en la parte posterior de sus viviendas, adheridas 

a la misma en una de las esquinas que soportan la estructura, las cuales, 

según fotografías aéreas tienen acceso por la unión de los muros 

posteriores de las 2 casas principales con los muros del costado norte, 

vértice octogonal que debieron haber sido derribados para instalar las 

puertas de acceso; sea dicho de paso,  que la estructura de estos 

inmuebles se sostiene por medio de soportes verticales en unión con otros 

muros, (ver primera foto del anexo 9 en la contestación de demanda 

inicial). 

 

b) Construyeron el área de un vacío que empezaba en la terraza y que 

terminan en el primer piso, presumo que fue para construir más 

habitaciones en los 2 primeros niveles, (ver página 17 del informe de la 

Ingeniera Isabel González Bueno, anexo a la contestación de demanda 

inicial). 

Al hecho vigésimo sexto: Se niega. 

La señora Aurora Tobón construyo conforme a lo señalado a las licencias de 

construcción aprobadas por la Secretaria de Planeación y Desarrollo Territorial 

del Municipio de El Carmen de Viboral, y la mampostería fue confinada mediante 

pórticos en columnas y vigas en línea vertical equivalente sobre su propio 

terreno; es falso que se hubiera hecho uso del espacio o aire de los colindantes. 

Quienes construyeron sobre el muro medianero fueron las mismas 

demandantes, quienes de manera ilegal, y en contravía de las normas 

urbanísticas construyeron un tercer piso sin licencia, apoyándose sobre el muro 

medianero, por eso su compra de tope. 

En el anexo 10 de  la contestación de la demanda inicial,   bien puede observarse 

en líneas anaranjadas que  el muro medianero del tercer piso ilegal de las 

demandantes termina en la viga del cuarto y quinto de la demandada; y que el 

muro de tapa de estos cuarto y quinto  no se apoya sobre ningún muro 

medianero sino sobre la viga, ver líneas amarillas. 

 



Así mismo se manifestó la Ingeniera Isabel González Bueno, pagina 27: 

“De la fotografía que se muestra a continuación, se puede verificar que la mampostería de 

los pisos 4 y 5 del multifamiliar se apoya sobre vigas de entrepiso de su propia estructura, 

quienes a su vez trasladan las cargas  a las columnas de concreto, puesto que como ya 

se mencionó, el sistema de resistencia sísmica de dicha edificación es pórticos de concreto 

reforzado, esqueleto principal que tiene la responsabilidad de asumir las cargas” 

Contrario a lo manifestado por la señora ANA ETELVINA GOMEZ, en memorial 

dirigido al Inspector Urbano ALEX MAURICIO BOTERO ARCILA, el día 25 de 

abril de 2018, quien dijo que el edificio se monta cuando llega al segundo piso:  

“Señor Inspector Urbanistico, de conformidad a sus competencias le manifiesto que este 

edificio de la señora BLANCA AURORA TOBON DE OSORIO a construido dicho edificio en 

el cual en el momento que llega al segundo piso de mi propiedad este se monta en un 

muro que se encuentra deteriorado por tener más de 40 años construidos y ha estado 

siempre a la intemperie,  por lo que el deterioro es evidente…” (Negrillas fuera del texto), 

(anexo 11 de la contestación de demanda inicial). 

Así mismo, en esta fotografía puede observarse que no se extendió sobre el aire 

de las demandantes. 

Al hecho Vigésimo Séptimo: Se admite parcialmente. 

Bajo el principio de buena fe, acogiéndose las normas de convivencia y respecto 

de los derechos y bienes ajenos, y procurando siempre la conciliación entre las 

partes, la señora Aurora Tobón, pretendió, sin responsabilidad de su parte,  

arreglar unos daños en la propiedad de las demandantes a fin de no exacerbar 

la amistad que por tantos años las acompaño. 

Este memorial fue firmado pero su contenido no elaborado por la señora 

AURORA TOBON, quien suscribió sin previamente leerlo; además en él no se 

indica cuales presuntos daños, ni su cuantificación; y no es como pretende la 

parte demandante imprimirle aceptación de daños por cuantía tan exorbitante. 

Este criterio es similar al de la señora ANA ETELVINA GOMEZ ZULUAGA, quien 

acepta que la demandada nunca ha tenido el deseo de resarcir los graves daños 

y que ella no tiene conocimiento de nada, así se expresó en carta enviada a la 

demandada el día 19 de septiembre de 2018: 

“Igualmente señora BLANCA AURORA TOBON, propietaria de la construcción colindante 

nunca ha manifestado su deseo de resarcir los graves daños estructurales  que ha 

ocasionado su edificio, lo que ha expresado es que sus hijos son los que realizan los 

acuerdos y que ella no sabe de eso.” (Anexo 12 de la contestación de demanda 

inicial). 

Al hecho vigésimo octavo: Se admite parcialmente. 

Se dice en el párrafo transcrito que una de las probables incidencias de los 

presuntos perjuicios son el largo tiempo de construido los inmuebles de las 

demandantes, más de 40 años; y más adelante se menciona que ambas partes 

se encuentran en incertidumbre. 

Este memorial fue firmado pero no elaborado por la señora AURORA TOBON, 

quien delego dicha función en sus hijos. 

En memorial de la señora ANA ETELVINA GOMEZ, del 8 de Enero de 2019, 

manifiesta el nulo interés de la señora AURORA TOBON  por llegar a un acuerdo: 

“…, donde se le hicieron varias solicitudes y a las cuales no obtuve contestación de su 

parte, con ello se evidencia que con sus escritos no es la reiterada situación de llegar a 

un acuerdo.” (Negrillas fuera del texto). (Anexo 13 de la contestación de demanda 

inicial). 



Al hecho vigésimo noveno: Se niega. 

Bien mirado el texto que se trascribe en la demanda, este no determina una 

responsabilidad de la demandada, allí se dice es lo siguiente: 

Más adelante: “Espero una respuesta positiva de su parte y de su hermana, o un 

acercamiento para llegar a un arreglo lo más pronto posible a fin de evitar inconvenientes 

mayores con su construcción”; (Negrillas fuera del texto), allí se dice con su 

construcción, refiriéndose a la de los Gómez, sería una probable responsabilidad 

si se hubiera dicho: como mi construcción  

Anterior a este texto se dice: 

“…, y teniendo de presente que su edificación lleva más de 40 años de construida y le 

está generando un estado de intranquilidad a usted y su familia, según lo ha manifestado 

en ocasiones anteriores.”; lo cual indica que la intranquilidad deviene de ser una 

construcción muy antigua, con más de 40 años con deterioro evidente. (Leer 

contestación al hecho 26) 

Esta es una reiteración de pretender colaborar a las demandantes en el arreglo 

de sus casas con más de 40 años de construida, lo cual indica la probabilidad 

de que sufra averiaciones por la vetustez de su propia estructura. 

Al hecho trigésimo: Se niega 

En la mayoría de las veces ambas partes se requirieron por escrito. 

No resulta cierto que se negara a la intervención de un perito, la demandada 

siempre estuvo presta a determinar con un profesional la probable causa y 

existencia de los daños. 

En carta enviada a la señora ETELVINA Y EDELMIRA GOMEZ, el día 2 de agosto 

de 2018 se dijo: 

“Inicialmente en el mes de Julio de 2017, luego de terminada la construcción se llevó al 

constructor responsables de la ejecución de la obra de mi propiedad para que programara 

los arreglos (señor Diego Osorio) y no le fue permitido, aduciendo de su parte que debía 

esperar un tiempo a que la construcción nueva se asentara, situación que se consideró 

pertinente. 

En febrero de 2018 luego de otra conversación con usted considero que era mejor escuchar 

el concepto de una persona idónea, se llevó de mi parte a un ingeniero civil (Juan Carlos 

Moreno) para que emitiera un concepto y tampoco permitió los arreglos sugeridos por 

este.” 

Es necesario aclarar que para estas fechas la señora AURORA TOBON no tenía 

la suficiente información técnica y profesional para determinar que los daños no 

eran causados por la construcción de su multifamiliar; y como se dijo 

anteriormente no puede entenderse una aceptación de unos presuntos daños 

por la cuantía exigida. 

Es cierto que siempre se dijo “…advirtiendo la necesidad de contar con la intervención 

de un perito para determinar los daños reales…”, tal como se menciona en el hecho, 

pero  esta advertencia nunca se superó, no se realizó un informe técnico que 

determinara la causa de los daños, es así que la demandada nunca pudo aceptar 

la presunta responsabilidad por inexistencia de un concepto profesional que así 

lo determinara, nadie se hace responsable frente a lo desconocido. 

 

 

 



Así se dijo por la señora ANA ETELVINA GOMEZ, en carta del día 8 de Enero de 

2019: “De acuerdo a lo anterior solicito dar respuesta al radicado 04805 para poder 

determinar según sus ingenieros quienes fueron a mi casa a ver los daños como son: - 

Diego Osorio “constructor responsable de la Obra Multifamiliar de su Propiedad” no existe 

ningún tipo de documento u oficio en el que se determine cuáles fueron los daños a 

arreglar ni la cuantía, Ingeniero Civil Juan Carlos no existe documento técnico del peritaje 

realizado…” (Anexo 13 de la contestación de demanda inicial). 

Al hecho trigésimo primero: Se admite parcialmente. 

Este informe hace parte de una investigación disciplinaria, en donde por obvias 

circunstancias el sujeto procesado no es la señora AURORA TOBON. 

De cualquier forma debo replicar lo siguiente: 

Se dice en la demanda:  

“Existen fisuras y agrietamientos en paredes y pisos en los tres niveles de la edificación 

objeto de la inspección visual. Estas patologías pudieron haber sido ocasionadas por 

la construcción del multifamiliar ubicado en la carrera 30 numero 24 – 16/18. Asimismo, 

los pisos en el primero nivel han sufrido el desprendimiento de baldosas y se observan 

algunos desniveles” (Negrillas fuera del texto); la palabra “pudieron”, indica una 

simple posibilidad o contingencia. 

Frente a este informe debo manifestar que la propiedad solo tiene licencia de 

construcción para el primer y segundo piso, y según este informe tiene un tercer 

piso; más aún en la licencia de construcción se expresa lo siguiente: 

“OBSERVACIONES: EL techo del 2 piso se permitió en losa, pero NO se permite construir 

3 PISO.” (Anexo 6 y 14 de la contestación de demanda inicial). 

Más adelante en la demanda se transcribe lo siguiente:  

“Desde el patio de la edificación visitada se observa que el multifamiliar colindante no 

construyo su propio muro de cerramiento, sino que utilizo entre ambas construcciones 

como medianero. Así mismo, a partir del tercer nivel, los muros de cerramiento de los 

pisos adicionales del multifamiliar se apoyaron sobre la cubierta y los lagrimales de la 

propiedad de las señoras Maria Edelmira y Ana Etelvina Gómez Zuluaga.” (Negrillas 

fuera del texto) 

No es cierto que los muros de cerramiento de los pisos adicionales del 

multifamiliar se apoyaron sobre la cubierta y los lagrimales, esto resulta 

imposible, como sostener un cuarto o quinto piso sobre una cubierta; las 

cubiertas son estructuras de cierre superior que sirve como cerramientos 

exteriores para protegerse de los agentes climáticos entre otras funciones, y en 

este caso la cubierta de la construcción ilegal del tercer piso de los demandantes 

es un techo en teja de eternit, como considerar que se apoyan dos pisos sobre 

dicha estructura. Bien se observa que el cuarto y quinto piso del multifamiliar 

se encuentra a más de un metro de altura de la cubierta y que se  apoyan sobre 

una viga que a la vez se sostiene sobre una columna. 

Ahora refiriéndonos a los lagrimales, que son elementos que se colocan en la 

parte superior de los muros para evitar que el agua se filtre por los mismos, 

sirven de tapa para los muros; bajo este concepto como construir dos pisos sobre 

unas tapas. 

En este mismo hecho el demandante transcribe: 

“No se cuenta con evidencia o registro fotográfico antes de la construcción del 

multifamiliar, que permita verificar que el deterioro que ha presentado la edificación sea 

causa única y exclusivamente por dicha intervención”. (Negrillas del suscrito). Esto 

indica que pueden existir otras o una causa diferente, como la construcción 

ilegal del tercer piso, sin columnas de confinamiento; además de que se 

construyó de manera ilegal por las demandantes, en la parte posterior de sus 



inmuebles,  tres pisos tipo “palomera”, totalmente unidas al primero y segundo 

nivel de sus propiedades, que por simple inferencia puede determinarse que para 

acceder a él debieron romperse los muros posteriores en el ángulo con el muro 

del costado norte, es decir, demolieron una esquina de la edificación, para 

instalar puertas de acceso, situación que puede presentar inclinación de su eje 

vertical modificando la estabilidad de sus casas.  

En relación con que “no se cuenta con evidencia o registro fotográfico ante de la 

construcción del multifamiliar,”; frente a esto debo manifestar que si existen 

evidencias de las circunstancias anteriores del inmueble: 

a) La señora ETELVINA GOMEZ, en sus cartas del 25 de abril de 2018, 

manifiesta el deterioro evidente de su pared (anexo 10 de la contestación 

de demanda inicial). 

b) Existen fotos de la fachada donde se observa el deterioro de su balcón, 

anexo 15. 

c) Se dice en reiteradas ocasiones que los inmuebles son de más de 40 años, 

indicando con ello su vetustez y desgaste de materiales.  

d) Existen documentos públicos que indican las condiciones en que se 

encontraba el inmueble. 

• En ficha predial número 6502529, correspondiente a la carrera 30 

numero 24 – 28 apartamento 101, se dice que la ESTRUCTURA, 

ARMAZON: concreto hasta tres pisos, MUROS: bloque, ladrillo, 

madera fina; CUBIERTA. Entrepiso, CONSERVACION: Regular 

(Negrillas fuera del texto), (Anexo 16 de la contestación de demanda 

inicial). 

• En ficha predial número 6502530, correspondiente a la carrera 30 

numero 24 – 30 apartamento 201, se dice que la ESTRUCTURA, 

ARMAZON: concreto hasta tres pisos, MUROS: bloque, ladrillo, 

madera fina; CUBIERTA. Entrepiso, CONSERVACION: Regular 

(Negrillas fuera del texto), (Anexo 17 de la contestación de demanda 

inicial). 

Al hecho trigésimo segundo: Se niega. 

Este documento fue firmado sin conocimiento exacto de su contenido, así como 

tampoco fue elaborado por la señora AURORA TOBON, bien puede observar 

señora Juez en copia de cedula de ciudadanía de la demandada que esta tiene 

82 años de edad, así igualmente se dice en dicho texto: “Aclaro que tengo 80 años 

y que la memoria me falla algunas veces por lo que he recurrido a mis hijas para que se 

ocupen de la situación ya esto ha creado mucha angustia tanto a mi como a mi familia,…”, 

en igual sentido se pronunció en carta enviada a las demandantes del día 11 de 

Octubre de 2018: “Como lo ha manifiesta usted, es cierto que tres de mis hijas se 

presentaron a tratar de llegar a un acuerdo y que la conversación se prolongó casi por 

tres horas en los mejores termino por ambas partes, tal como lo afirman mis hijas (que me 

representan por ser una persona de 79 años de edad), de no ser así no se hubiera tardado 

tanto tiempo…”, (folio 113).  

De cualquier forma se pronuncia la parte demandada así: 

Me permitiré transcribir la parte final del hecho: 

“ARTICULO 2.2.6.1.1.15 Responsabilidad del titular de la licencia. El titular de la 

licencia o del permiso será el responsable de toda las obligaciones urbanísticas y 

arquitectónicas adquiridas con ocasión de su expedición y extracontractualmente por los 

perjuicios que se causaren a terceros en desarrollo de la misma., es por esto que me estoy 

responsabilizando por los daños que puede haber ocasionado y que mi finalidad es 

responder de conformidad a lo establecido en la norma.” 

 



Es un acogimiento general a la norma, como lo tiene que hacer cualquier 

ciudadano según los señala el artículo 6 de la Constitución Política, las normas 

jurídicas son vinculantes; obsérvese señora Juez  que en el texto transcrito la 

persona que lo elaboro  está reconociendo su vinculación a la norma, dice “es por 

esto”, por la ley, que presuntamente se está responsabilizando por los daños “que 

puede haber ocasionado”, entonces no reconoce ninguna daño concreto, 

simplemente dice que pudo o no haber ocasionado, y que responderá por 

exigencia legal de la norma; y lejos resulta imaginar que se responsabiliza por la 

suma de más de mil millones como lo pretende la demandante. 

Al hecho trigésimo tercero: No me consta, que se pruebe. 

Al hecho trigésimo cuarto: No me consta, que se pruebe. 

Al hecho trigésimo quinto: Se niega, no existe relación alguna procesal con las 

otras viviendas aledañas, y con relación a las demandantes se tiene una 

colindancia no de 2 pisos sino de tres; este tercer piso obedece a que la señor 

AURORA TOBON le vendió a las demandantes el muro medianero y ellas 

construyeron sin licencia, de manera ilegal un tercer piso con cerramiento en el 

tope común.   

Al hecho trigésimo sexto: Se niega, en dicho informe no se especifica nada en 

relación con las construcciones aledañas, con relación al resto deberá probarse. 

Al hecho trigésimo séptimo: Se niega, no existe la posibilidad exacta de 

derrumbamiento, salvo que sea consecuencia de la construcción de un tercer 

piso ilegal en la propiedad de las demandantes; no existe espacios perdidos en 

la casa, y quien debe cumplir con la separación de la casa son los demandantes 

quienes vendieron y compraron el tope. 

Al hecho trigésimo octavo: Se niega, esta probabilidad de asentamiento ya 

termino, la estructura ya se asentó y no existe probabilidad de colapso, además 

tampoco puede decirse que la mayoría de las casas aledañas son en mampostería 

simple. 

Al hecho trigésimo noveno: Se niega, la franja de terreno pertenece a ambas 

partes, se compraron mutuamente el tope. 

Al hecho Cuadragésimo: No me consta, que se prueba 

Al hecho cuadragésimo primero: No me consta, que se pruebe. 

Al hecho cuadragésimo segundo: No me consta, que se pruebe. 

Al hecho cuadragésimo tercero: Se niega. 

Resulta curioso que la indemnización se solicite por un valor casi exacto al 

avaluó presentado por la parte demandada. 

El avaluó presentado por esta parte procesal por la suma de $481.492.750, 

corresponde al valor de tres pisos construidos, mas un patio en la parte de atrás, 

mas el lote de terreno donde se asienta la propiedad de las demandantes, mas el 

“aire”, de la misma (ver anexo 20 de la contestación de demanda inicial). 

Es imposible determinar el avaluó de una construcción nueva hasta tanto no 

exista físicamente o en planos arquitectonicos, pero la solo experiencia y la 

deducción nos ayuda a comprender sin asomo de duda que una construcción de 

hace 40 años no puede tener un valor económico similar al de una construcción 

nueva, sobre pasa  en mucho su valor. 

Por esta razón resulta ilógico que el daño sea mucho mayor al valor del bien 

afectado, pretenden los demandantes una indemnización superior al valor real 

de los bienes inmuebles, lo cual constituye un enriquecimiento sin causa.  



Al hecho cuadragésimo cuarto: No me consta que se pruebe, desconocemos el 

interior de la vivienda. 

Al hecho cuadragésimo Quinto: Se niega, estos gastos procesales corresponden 

al tema de Costas Procesales según la determinación de la sentencia, y por lo 

tanto no puede tenerse como daño emergente. 

Al hecho cuadragésimo sexto: Se niega. 

No es un hecho fenomenológico, es una simple apreciación argumentativa de la 

parte demandante sin señalamiento exacto de sentencias. 

Tampoco resulta cierto que para estos hechos deba aplicarse el régimen objetivo 

de responsabilidad. 

Al hecho cuadragésimo séptimo: Se niega. 

No existe responsabilidad por daños de la demandada. 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, por el 

contrario solicito muy cordialmente a la señora Juez, acoger las excepciones de 

mérito que formulare y se condene en costas a la parte demandante y daños 

extrapatrimoniales en favor de la demandada. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

Solicito muy cordialmente al señor Juez que se acojan las excepciones de mérito 

que propongo a continuación y se absuelva a la demandada BLANCA AURORA 

TOBON DE OSORIO, y en consecuencia se condene en costas procesales a las 

demandantes ANA ETELVINA GOMEZ ZULUAGA Y MARIA EDELMIRA GOMEZ 

ZULUAGA, además de los daños extrapatrimoniales. 

 

1) Culpa Exclusiva de la Victima. 

Las demandantes tienen además de los dos primeros niveles las siguientes 

construcciones sin licencia o autorización por parte de la Secretaria de 

Planeación y Desarrollo Territorial del Municipio de El Carmen de Viboral, lo cual 

indica que todas esta solicitaciones tienen incidencia única y exclusiva sobre los 

presuntos daños ocasionados a sus inmuebles, son la causa directa de las 

posibles fisuras y grietas de sus propiedades:  

a) Es indudable y existe prueba suficiente de que las demandantes tienen un 

tercer piso con varios apartamentos de manera ilegal, es decir, sin licencia 

de construcción. 

En la licencia de construcción que se otorgó para los dos primeros niveles se 

especificó de manera clara la imposibilidad de construir un tercer piso. 

Se sabe por informe de la parte demandante, que este tipo de construcción se 

apoya sobre mampostería reforzada (muros con varillas), sin columnas ni vigas 

de confinamiento, no aptas para la construcción de más de dos pisos.  

Este tercer piso fue construido antes del multifamiliar de la demandada, y como 

se manifestó en los hechos, al momento de construir usaron el muro medianero 

como soporte de su construcción, por el cual pagaron un “tope”. 

 



Existe contradicción en la demanda sobre el hecho de que el multifamiliar inicio 

su construcción sobre el segundo piso de las demandantes, pero al mismo 

tiempo manifiestan que fue sobre el tercero; la realidad es que nunca se 

construyó ningún muro sobre alguno “tope” medianero, este fue sobre un viga a 

más de un metro de distancia del tercer piso de las demandantes. 

Es totalmente falso que se haya usado el aire o espacio de las demandantes. 

b) Las demandantes tienen licencia de construcción para una terraza, y en 

los planos aprobados se observa que tiene un vacío en el costado norte de 

la terraza, pero en fotos aéreas, y en informe técnico, puede observarse 

claramente que este fue construido, y adicionado sobre este  vacío una 

habitación en el tercer piso,  incluyéndole así  mayor peso a la edificación, 

más en una zona que no tiene cimientos, según planos aprobados; cabe 

inferir que en los dos pisos, 1 y 2 se construyeron más habitaciones  en el 

espacio de este vacío. 

 

c) En la parte posterior las demandantes construyeron tres pisos en una 

forma denominada en lenguaje común “palomera”, la cual se apoyó y se 

encuentra unida a la planta principal de los dos niveles de las  

demandantes, este obviamente ejercer fuerza sobre su estructura. 

Además bien puede observarse en las fotografías aéreas, que los muros que 

lindan con el patio no tiene puertas de acceso a la “palomera”, así de que,  para 

poder entrar a dicha construcción necesariamente debe ser por la planta 

principal, por los 2 niveles de las demandantes, y donde se unen, según planos 

de licencia de construcción,  existían unos muros que formaban un ángulo, lo 

cual indica que estos fueron permeados para instalar puertas de acceso a la 

“palomera”. 

Recuérdese que los inmuebles de las demandantes se sostienen sobre muros, 

sin columnas, y los que se unen a la “palomera”, son muros de cierre de la 

estructura, hace parte del perímetro, y más cuando se trata de muros que 

forman el ángulo de dicha estructura, (no son divisorios ni internos). 

 

2) El Presunto Daño es Preexistente y No Imputable a la Demandada. 

En los hechos de la demanda se enuncio que los presuntos daños de las 

demandante son preexistentes a la construcción realizada por la señora 

AURORA TOBON; existe prueba suficiente para demostrar que el estado anterior 

de los inmuebles de las demandantes era regular, que ya se encontraba 

agrietado, que los pisos, paredes, puertas  y ventanas sufrieron el rigor de los 

años, más de 40 como lo manifestaron las demandantes. 

Así mismo en memoriales dirigidos a la demandada aceptan con frases como: “se 

encuentra deteriorado por tener más de 40 años construidos y ha estado siempre a la 

intemperie,  por lo que el deterioro es evidente…” 

 

En todo caso no existe prueba que demuestre que los daños fueron posteriores 

a la construcción del multifamiliar. 

 

 

 

 

 

 



3) Falta de nexo causal entre el hecho de la construcción del 

multifamiliar de la señora AURORA TOBON DE OSORIO y los 

presuntos daños de las propiedades de las señoras ANA ETELVINA y 

MARIA EDELMIRA GOMEZ ZULUAGA 

La señora BLANCA AURORA TOBON DE OSORIO, actuó conforme a la ley, 

tramito ante la Secretaria de Planeación y Desarrollo Territorial del Municipio de 

El Carmen de Viboral las licencias de construcción de un multifamiliar de cinco 

pisos, las cuales le fueron aprobadas al haber cumplido todos los requisitos 

exigidos. 

Pero no solo en lo formal se cumplió con lo requerido, este multifamiliar, se 

levantó en línea vertical sobre su propio lote, nunca se incursiono sobre el aire 

o espacio de las demandantes. 

Así que no puede imprimírsele que por violación de alguna ley o reglamento se 

presuma el nexo de causalidad o culpabilidad, este no existió, y en caso de 

considerarse que algunos supuestos ínfimos de la construcción son relevantes 

por los demandantes, esto no indica que sean una causa directa e idónea en la 

consecuencia de algunas presuntas fisuras. 

Por el contrario la edificación de las demandantes, presenta tres incongruencias 

legales y reglamentarias, que ante su violación se presume el nexo causal y la 

culpabilidad en la consecución del daño, y no puede ser de otra forma, no se 

necesita ser perito en la materia para determinar que el hecho atípico de 

prohibirse la construcción de un tercer piso en una licencia de construcción es 

porque planeación municipal determino la imposibilidad de que su estructura 

soporte un tercer nivel; lo que pretendo decir, es que las licencias se otorgan de 

carácter permisivo, regulatorio, mas no prohibitivo, es decir, se otorgan licencia 

para una edificación de 21 pisos, pero en la licencia no se coloca la observación 

“se prohíbe construir 22 pisos”. 

En este caso concreto se prohibió construir tercer piso por la vulnerabilidad de 

su estructura, sin pórtico de comunas reforzadas, y solo apoyándose sobre una 

mampostería. 

A esto debe sumársele que se construyó sobre un vacío y se le adhirió a su 

estructura otros tres pisos las susodichas “palomeras” 

4) Fuerza Mayor. 

En reiteradas ocasiones la parte demandante manifiesta que su propiedad tiene 

más de 40 años, y que algunos muros de encuentran a la intemperie, lo que 

ocasiona su fragilidad. 

Así mismo su estado de conservación ha sido regular, según documentos 

públicos. 

Como bien puede observarse en fotografías, la edificación de las demandantes  

ha presentado grietas en sus balcones, y el piso aún se encuentra en baldosa  

(no en cerámica que es lo usado en la actualidad), lo que implica que aún tienen 

atenores como conductos de desagüe, los cuales siempre presentan porosidad 

ocasionando desniveles en sus pisos. 

Lo que pretendo manifestar es que el paso del tiempo ejerce una fuerza superable 

en caso de bienes materiales, como la construcción,  y estos pueden ser 

sostenidos bajo un mantenimiento constante, pero en caso de negligencia se 

torna insuperable, ocasionando daños en los bienes. 

 

 



5) Enriquecimiento sin causa 

Pretende las demandantes que se haga la demolición de sus dos pisos que llevan 

mas de cuarenta años construidos y que se les reconstruya con materiales 

nuevos, resulta por demás obvio que el valor de la construcción actual no es el 

mismo que el valor de la propiedad como construcción nueva, el valor del 

probable daño pretendido excedería en mucho el del presunto daño real. 

Se presento por esta parte procesal un avaluó de las propiedades de las 

demandantes tasadas en la suma de $481.492.750, correspondiente al valor de 

tres pisos construidos, más un patio en la parte de atrás, más el lote de terreno 

donde se asienta la propiedad, más una palomera, más el “aire”, de la misma; y 

lo pretendido por los demandantes es la suma de $508.885.531, es decir, un 

exceso de $27.392.781, esto sin tener en cuenta que el valor del avaluó incluye 

bienes que no son objeto de las pretensiones de la demanda. 

Es imposible determinar el avaluó de una construcción nueva hasta tanto no 

exista físicamente o en planos arquitectonicos, pero la solo experiencia y la 

deducción nos ayuda a comprender sin asomo de duda que una construcción de 

hace 40 años no puede tener un valor económico similar al de una construcción 

nueva, sobre pasa  en mucho su valor. 

Por esta razón resulta ilógico que el daño sea mucho mayor al valor del bien 

afectado, pretenden los demandantes una indemnización superior al valor real 

de los bienes inmuebles, lo cual constituye un enriquecimiento sin causa.  

 

6) Inexistencia del Daño. 

Considera esta parte procesal que el daño no existe, y de existir no le es 

imputable a la demandada por falta de nexo causal entre la construcción del 

multifamiliar y los daños de las demandantes. 

 

OBJECION AL JURAMENTO ESTIMATORIO (Como parte de las 

excepciones de mérito). 

Conforme lo señala el inciso primero del artículo 206 del C.G.P. me permito 

manifestar en forma clara y expresa que objeto el juramento estimatorio 

realizado por la parte demandante. 

La especificación razonada sobre la inexactitud a la estimación de la 

indemnización de perjuicios se sustenta así: 

Bien sabemos que el juramento estimatorio es una prueba formal, y como tal es 

posible desvirtuarla en su cuantía en el transcurso del proceso, demostrando 

que la causa generadora del presunto daño son la culpa exclusiva de las victimas 

al tener unas construcciones ilegales con expresa prohibición de Planeación 

Municipal (además de otras excepciones), por lo tanto la indemnización que se 

pretende por los demandantes se objeta, y al no existir nexo causal, es decir, en 

la generación del daño medio una causa extraña implica que la demandada no 

tiene responsabilidad alguna, y bajo ese orden, no hay daño indemnizable, por 

lo tanto se calcula en -0- (cero pesos). 

Quiero demostrar la inexactitud  del  juramento estimatorio en cuanto que el 

valor del daño excede al valor de los inmuebles de las demandantes de manera  

ostensible, la indemnización solicitada es por la suma de $508.885.531,  y el 

avaluó de los inmueble es por la suma de $481.492.750, esto teniendo presente 

que sobre este valor se incluye la construcción ilegal sobre la terraza y 

obviamente el lote donde se apoya la edificación y su aire. 



En necesario aclarar que con el avaluó no se quiere indicar un valor exacto por 

la probable compensación o indemnización, pues este solo se limita a dar un 

valor comercial actual de los inmuebles de las demandantes,  con la finalidad  

de indicar la mala fe en la inexactitud de juramento estimatorio, además, mal 

podría tenerse como valor de daños cuando lo que se solicita es la reconstrucción 

de los inmuebles y este hecho,  siendo futuro, resulta indeterminable. 

En otras palabras, en este avaluo se incluye la construcción ilegal sobre la 

terraza, el lote donde se apoya la edificación y su aire, (también ha de tenerse 

presente que las dos casas tiene un solar en la parte de atrás, el cual no fue 

incluido), entonces mal podría considerarse como una posibilidad de cuantía; se 

presenta para demostrar la inexactitud del daño expuesto por la parte 

demandante. 

Me permito solicitar muy cordialmente al señor Juez, que en caso de que no se 

demuestren las pretensiones, se  condene a las demandantes al pago del 5% del 

total de lo pretendido, en favor del Consejo Superior de la Judicatura – Dirección 

Administrativa Ejecutiva de Administración Judicial (parágrafo del artículo 206 

de C.G.P.) 

Bajo este mismo orden de ideas, me permito solicitar muy cordialmente a la 

señora Juez en caso de que la cantidad exceda el 50% de la que resulte probada, 

se  condene a las demandantes al pago del 10% de la diferencia entre lo estimado 

y lo probado, en favor del Consejo Superior de la Judicatura – Dirección 

Administrativa Ejecutiva de Administración Judicial.  

 

PRUEBAS 

Documentales 

Las mismas pruebas que se presentaron con la contestación de la demanda 

inicial. 

1) Copia autentica de la escritura pública número 309 del 24 de marzo de 

1998, con sus respectivos anexos, planos, otorgada ante la Notaria Única 

del Municipio de El Carmen de Viboral. 

2) Oficio remitido por el señor WILMAR HERNAN GOMEZ MONTOYA, 

Secretario de Planeación y Desarrollo Territorial del Municipio de El 

Carmen de Viboral, la Personera Municipal ALEJANDRA ARENAS 

MORENO, en el asunto: Respuesta a sus oficios radicados PM 409, PM 

413, PM 448 y PM 504 de 2018. 

3) Resolución número 2035 del 30 de agosto de 2016, emitida por el 

Municipio de El Carmen de Viboral. 

4) Resolución número 3741 del 23 de Octubre de 2017, emitida por el 

Municipio de El Carmen de Viboral. 

5) Respuesta del señor alcalde Néstor Fernando Zuluaga a la señor Etelvina 

Gómez, radicado 01699 

6) Una fotografía sobre el muro colindante del tercer piso de las 

demandantes, construido antes del multifamiliar. 

7) Licencia de construcción de las demandantes para los dos primeros 

niveles. 

8) Respuesta a derecho de petición número 08223. 

9) Una imagen de un flexometro 

10) 9 fotográficas aéreas de ambas propiedades en litigio. 

11) Una fotografía de una columna 

12) Carta enviada por la señora Etelvina Gómez al funcionario Alex 

Mauricio Botero Arcila del día 25 de abril de 2018. 



13) Carta enviada por la señor Ana Etelvina a la señora Aurora Tobón 

del día 19 de Septiembre de 2018. 

14) Carta enviada por la señor Ana Etelvina a la señora Aurora Tobón 

del día 8 de Enero de 2019. 

15) Respuesta a derecho de petición con radicado 08371. 

16) 13 fotografías sobre la fachada del edificio de las demandantes. 

17) Ficha predial número 6502529. 

18) Ficha predial número 6502530. 

19) Informe pericial elaborado por la Ingeniera Civil Isabel González 

Bueno. 

20) Avaluó realizado por el Doctor Martin Alonso Carvajal Calle. 

21) Certificado Estructural de la Ingeniera Civil Sandra Patricia Suarez 

Moreno.  

22) cuatro fotocopias en blanco y negro sobre las columnas del edificio 

multifamiliar. 

 

Interrogatorio de Parte. 

Solicito muy cordialmente a la señora Juez, que se fije fecha para que en 

audiencia las demandantes ANA ETALVINA GOMEZ ZULUAGA y MARIA 

EDELMIRA GOMEZ ZULUAGA, absuelvan interrogatorios de parte que formulare 

en forma verbal o escrita. 

Testimonial. 

Solicito muy cordialmente al señor Juez citar a los siguientes señores para que 

en audiencia pública absuelvan interrogatorio bajo juramento. 

Los hechos objeto de prueba de los testigos es que se pronuncien sobre los 

presuntos daños ocasionados en los inmuebles propiedad de las señora ANA 

ETELVINA Y MARIA EDELMIRA GOMEZ ZULUAGA, la probables causas que lo 

originaron, el estado anterior y  actual del inmueble de la demandada, los 

trámites administrativos realizados, y demás aspectos relevantes para la 

demostración de los hechos de la demanda. 

1) Me permito solicitar muy cordialmente al señor Juez, que de conformidad 

con el artículo 228  inciso primero, se ordene la comparecencia del perito 

Ingeniero Civil Fredy Antonio Castañeda López, a la audiencia fin de que 

ratifique el informe documental denominado: Informe Pericial sobre las 

Posibles Causas que generan daños en la vivienda multifamiliar carrera 

30 numero 24 – 26, El Carmen de Viboral. 

 

2) Me permito solicitar muy cordialmente a la señora Juez, que de 

conformidad con el artículo 228  inciso primero, se ordene la 

comparecencia del perito Ingeniero Civil Fredy Alonso Noreña Henao, a la 

audiencia fin de que ratifique el informe documental sobre los costos de 

demolición y nueva edificación de la propiedad de las demandantes. 

 

3) En subsidio de lo anterior, y en vista de que la parte demandante aporto 

dicha prueba como DOCUMENTAL, se solicita muy cordialmente a la 

señora Juez que de conformidad con el artículo 262 se orden la ratificación 

de los  informes presentados por los Ingenieros Fredy Antonio Castañeda 

López y Fredy Alonso Noreña Henao. 

4) Rubiela del Socorro Osorio Tobón, C.C. 21.626.444, ubicada en la carrera 

30 números 24 – 18, apartamento 301, Municipio de El Carmen de 
Viboral, Cel 311 646 28 99, no posee correo electrónico. 



5) Diego Alonso Osorio Arbeláez, c.c. 71.116.740, vereda Samaria, Sector el 
Cristo Kilometro 2, finca 77, entrando por la finca de Luis Eduardo Osorio, 
Municipio de El Carmen de Viboral, correo electrónico 
diego.osorio7819@gmail.com 

6) Omar Eleazar Gómez Ossa, C.C. 3.436.556, con domicilio en la carrera 33 
A numero 37 – 33, Municipio de El Carmen de Viboral, correo electrónico 
osoriolala100@gmail.com  

 

PRUEBA PERICIAL 

Solicito muy cordialmente a la señora Juez decretar como prueba pericial el 
Informe presentado por la Ingeniera Civil Isabel González Bueno, identificado 
con C.C. 1.037.579.737, Tarjeta 052021753 ANT, ya aportado en la 
contestación de demanda inicial. 

INSPECCION JUDICIAL 
 

Me permito solicitar muy cordialmente al señor Juez se realice Inspección 

Judicial a los inmuebles de las demandantes, ubicados en la carrera 30 numero 

24 – 26 apartamento 101 y carrera 30 numero 24 – 30 apartamento 201, 

respectivamente; y a la terraza ubicada en la carrera 30 numero 24 – 30, a fin 

de probar el hecho de que existe una  construcción de un tercer piso sin su 

respectiva licencia, compuesto por varios apartamentos, además de un área 

construida en la plancha donde debería existir un vacío, y una construcción tipo 

“palomera”, adherida a los 3 pisos. 

En consecuencia, se pretende probar que estas construcciones ilegales tienen 

incidencia directa en el presunto daño que pretenden las demandantes. 

Los demandados nunca tuvieron acceso a la propiedad de las demandantes, así 

que desconocemos con exactitud las presuntas fisuras a que hacen alusión en 

su dictamen pericial, por lo tanto nos resulta imposible verificar con las 

fotografías por ellos aportadas los hechos que representan, por lo tanto 

consideramos de suma importancia la practica de la Inspección Judicial con la 

intervención de la perito Isabel González Bueno. 

NOTIFICACIONES 

AURORA TOBON DE OSORIO: Carrera 30 numero 24 – 18, apartamento 301,  
Municipio de El Carmen de Viboral, no tiene correo electrónico. 
 

WILSON ALBERTO GUIZADO HERNANDEZ: Calle 41 número 51 – 15, oficina 

247, Medellín, Cel. 312 220 46 81, correo electrónico: wilsongh54@outlook.com. 

Del Señor Juez, 

Atentamente, 

 

WILSON ALBERTO GUIZADO HERNANDEZ 

C.C. 71.733.659 de Medellín 

T.P.94.011 C.S. de la J. 

mailto:diego.osorio7819@gmail.com


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


